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RESUMEN 
 
 
El presente trabajo de investigación titulado “La Regulación Positiva del Concurso 

Aparente de Leyes: Unificación de Criterios, Determinación de la Pena en el 

Derecho Penal Peruano”, es importante, porque, en la praxis algunas veces hay 

casos, que pueden ser tipificados en distintos tipos penales, y el operador jurídico 

se ve en la disyuntiva de clasificar entre uno u otro concurso. Tenemos como 

objetivo, determinar cuál es la regulación positiva del concurso aparente de leyes 

que se incorporaría al Derecho Penal Peruano. El diseño de la metodología es 

cuantitativo, el tipo descriptico - experimental y propositivo, y el nivel correlacional. 

Se trabajó con dos variables que se complementan entre sí. La población está 

constituida por Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Penal-Chiclayo. La 

muestra es de 5 Jueces, 15 Fiscales, 30 Abogados. La técnica usada fue la 

encuesta; y el instrumento: cuestionario. En cuanto a los resultados del total de la 

muestra, el 92% estimaron que se deba incorporar el artículo 50-B: “Concurso 

Aparente de Leyes”, para contribuir al Código Penal. Finalmente, se debe tomar 

cartas en el asunto, a fin de evitar la doble regulación normativa de un mismo 

supuesto de hecho; y poder tutelar los derechos constitucionales del imputado. 

 

Palabras claves: Código Penal, Concurso Aparente de Leyes, Operadores 

Jurídicos, Determinación de la Pena. 
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ABSTRACT 
 
 
The present research work entitled "The Positive Regulation of the Apparent 

Competition of Laws: Unification of Criteria, Determination of the Penalty in Peruvian 

Criminal Law", is important, because, in practice sometimes there are cases that 

can be classified in different criminal types, and the legal operator finds himself in 

the dilemma of classifying between one or another contest. Our objective is to 

determine what is the positive regulation of the apparent competition of laws that 

would be incorporated into Peruvian Criminal Law. The design of the methodology 

is quantitative, the descriptive type - experimental and purposeful, and the 

correlational level. We worked with two variables that complement each other. The 

population is made up of Judges, Prosecutors and Lawyers specialized in Criminal-

Chiclayo. The sample is of 5 Judges, 15 Prosecutors, 30 Lawyers. The technique 

used was the survey; and the instrument: questionnaire. Regarding the results of 

the total sample, 92% considered that article 50-B should be incorporated: 

“Apparent Competition of Laws”, to contribute to the Penal Code. Finally, action 

must be taken on the matter, in order to avoid double normative regulation of the 

same factual event; and to be able to protect the constitutional rights of the accused. 

 

Keywords: Penal Code, Apparent Competition of Laws, Legal Operators, 

Determination of the Penalty. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad se evidenció un problema trascendental que fue necesario tomar 

en cuenta (esto se presenció en la praxis) ante la existencia de casos que son 

susceptibles de aplicación de varias normas penales, acciones u omisiones que son 

idóneos de ser tipificadas en distintos tipos penales; para ello, es necesario 

distinguir cuándo una acción, vulnera varios bienes jurídicos tutelados y cuando 

varias acciones, vulneran varios bienes jurídicos.  

Si bien el Código Penal regula el Concurso Ideal, tipificado en el art. 48; así también 

el Concurso Real establecido en su art. 50, lo cual son tipos penales distintos al 

Concurso Aparente; es decir, el primero se basa en la tipificación de varios tipos 

penales y se realiza un mismo hecho; en cambio el segundo, cuando existe varias 

acciones y varios tipos penales; pese a ello, no regula el concurso aparente de 

leyes, que es cuando una acción aparentemente puede enmarcarse en diversos 

tipos penales; es por ello, que existe un conflicto normativo al momento de tipificar 

e individualizar la pena. 

Tanto la Doctrina como la Jurisprudencia, recogieron la figura del Concurso de 

Leyes, que nace cuando una persona realiza una acción, ante este hecho delictivo, 

existe la concurrencia de varios tipos penales; para ello, analizamos el caso de 

manera concreta y en realidad solo un tipo penal se va a tomar en cuenta; por lo 

mismo, esto se convierte en una controversia, en donde los operadores jurídicos se 

ven en la disyuntiva de acogerse a cualquier de estos concursos de delitos. Donde 

se sabe que no es una cuestión dogmática acogerse a cualquiera de estos 

concursos de delitos, puesto que en realidad se debería constituir qué tipo legal es 

adaptable y el correcto, a la conducta que el autor ha cometido.  

Por consiguiente, esta situación debe ser tenida en cuenta, no solo por los 

ciudadanos o por parte de los potenciales agresores, sino que también por los 

operadores jurídicos; dentro de ellos, inevitablemente tanto por el Juez al momento 

de dictar sentencia, así como también el Fiscal al momento de formular acusación 

o solicitar una medida de coerción procesal.  
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Toda la problemática antes citada, conlleva a que se realice la presente 

investigación que es materia de este trabajo, se regule en el Código Penal Peruano 

el Concurso Aparente de Leyes, al existir ambigüedades en los operadores del 

derecho al momento de aplicar dicha normativa; siendo así, coadyuvaría al 

momento de emplear la proporcionalidad de la pena, favoreciendo al imputado. 

Ahora, la problemática que se presentó en esta investigación recae en la siguiente 

pregunta: ¿Cuál es la regulación positiva del Concurso Aparente de Leyes que se 

incorporarían al Derecho Penal Peruano? 

La investigación se justificó ante la necesidad de solucionar la controversia de fijar 

en qué momento se da un concurso de normas u concurso de delitos, y esto se 

debe cuando el legislador al momento de estudiar un caso en concreto se encuentra 

en la disyuntiva de ponderar entre uno u otro concurso. Por lo cual, es necesario 

abordar dicho tema, debido que, al acogerse por cualquiera de los ya mencionados, 

acarrea graves consecuencias jurídicas, debido al marco punitivo que ostenta 

diferentes tipos penales y la doble regulación normativa de un mismo supuesto de 

hecho.   

Por ello, se pretendió positivar el Concurso de Normas, en el Código Penal 

Peruano, no solo dejando a la Jurisprudencia y a la Doctrina esta labor, sino, que 

también se deba introducir mediante el artículo 50º-B, en la parte general, así como 

está regulado en el Código Español (1995); además, se detallará criterios para 

delimitar que tipo penal es aplicable a las conductas de un hecho delictivo para la 

cuantificación de la pena.  

Las personas beneficiadas, con el desarrollo de dicha investigación, fueron los 

estudiantes de la Facultad de Derecho, los Operadores Jurídicos, en especial el 

órgano jurisdiccional, quienes tuvieron que aplicar la pena más humanitaria a favor 

del reo (criterio de favorabilidad) o la pena en razón a la norma especial (criterio de 

especialidad); también a los Fiscales al momento de acusar y consideren el tipo 

penal más adecuado, así como a los Abogados, que patrocinen a sus patrocinados. 

Del mismo modo, a los imputados, salvaguardando el respeto de sus derechos 

constitucionales. Resultó viable la Regulación del Concurso Aparente de Leyes en 

el Código Penal Peruano; y contribuyó a la mejor aplicación de justicia y seguridad 
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jurídica. 

Por consiguiente, como objetivo general, se propuso: Determinar cuál es la 

regulación positiva del Concurso Aparente de Leyes que se incorporaría al Derecho 

Penal Peruano. 

Del mismo modo, como objetivos específicos se formularon los siguientes:  

A) Explicar los aspectos generales del concurso ideal, real y concurso aparente de 

leyes.                                                                                                                              

B) Analizar Doctrina comparada, Jurisprudencia Nacional y su importancia del 

Concurso Aparente de Leyes en el Código Penal Peruano.  

C) Proponer la incorporación del artículo 50º-B: “Concurso Aparente de Leyes” en 

el Código Penal Peruano.  

Respecto a la hipótesis se planteó el siguiente: Se debe Regular el Concurso 

Aparente de Leyes, en el artículo 50º-B en el Código Penal, para unificar criterios 

en la determinación de la Pena; cuyo tenor es: 

Artículo 50º-B. Concurso Aparente de Normas 

Cuando un mismo supuesto de hecho este descrito en varios tipos 

penales que se excluyan entre sí, solo se aplicará una de ellas, teniendo 

en cuenta los siguientes criterios:   

1. La ley especial prevalece sobre la general. 

2. La norma subsidiaria se aplicará sólo en defecto del principal, de 

manera que, declare expresamente dicha subsidiariedad sea tácita. 

3. El criterio penal más complejo absorberá a los que castiguen las 

infracciones consumidas en aquél. 

4. Cuando no caben aplicar ninguno de los criterios anteriores, se 

aplicará el precepto más grave. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En lo referente a trabajos previos se obtuvo a nivel internacional: 

García (2010), en su tesis titulada: “El Concurso de Delitos y su Aplicación en la 

Ley Contra la Narcoactividad”; para obtener el Grado Académico de Notaria y 

Abogada, por la Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales; manifiesta en su tercera conclusión lo siguiente:  

“Si bien el concurso de delitos, es muy importante para la tipificación de un 

hecho, pero también existe una controversia con respecto a la ley contra la 

Narcoactividad, es decir ante un hecho delictivo de comercialización de 

drogas, el operador del derecho opta por regirse a la norma de 

Narcoactividad, mas no por el código penal de Guatemala, que refiere a los 

concursos de delitos”. (p.95) 

Para el ordenamiento jurídico guatemalteco no aplica el concurso de delitos, porque 

ponen en grave peligro el debido proceso, afectando los intereses de la nación y 

beneficiando en este caso al procesado del delito, es decir se acogen a la ley de 

Narcoactividad, solo en los delitos de esa naturaleza.  

Rodríguez (2010), en su tesis titulada: “Derecho Penal – Parte General”; para 

obtener el Grado Académico de Maestro en Derecho Penal, por la Universidad 

Complutense de Madrid, España, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; 

sintetiza en su primera conclusión: 

“En este sistema penal del modelo español (1995), se introdujo en su 

artículo 8 “bajo las reglas especiales para la aplicación de las penas”; 

en base a los tipos penales y en la determinación de la pena. En la 

praxis jurídica este sistema es el más adecuado para resolver este 

conflicto normativo”. (p.24) 

Como se aprecia en la legislación de España, regula esta figura jurídica, en la parte 

general del código español, siendo ello muy importante porque resuelve una doble 

regulación en un mismo supuesto de hecho. 
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Cruz (2017) en su tesis titulada: “La viabilidad del Concurso Real o material en los 

Delitos de Lavado de Activos y Asociación Ilícita”; para optar el título de Abogado; 

en la Universidad de San Francisco de Quito, Colegio de Jurisprudencia; Quito, 

Ecuador; indica en su octava conclusión lo siguiente:  

 

“La doctrina y la jurisprudencia de cada país, tiene diferentes formas de 

aplicación y análisis de un tipo normativo, para cada infracción o 

transgresión del tipo penal. Siendo para este país la correcta adecuación 

de la norma en los concursos de delitos (real, ideal), tutelando al reo en 

cuanto a sus derechos, respetando siempre el debido proceso, 

consecuente a ello, exista seguridad para el incriminado”. (p. 74) 

 

Respecto a la conclusión de la tesis anteriormente presentada; tiene mucho que 

ver con nuestro trabajo de investigación, porque si bien existe pluralidades de 

conductas y tipicidades que comete el sujeto y que deben ser sancionadas, para 

ello; pues se debe utilizar una correcta aplicación concursal, así se evitaría la 

vulneración de derechos del imputado. Por consiguiente, ayudará a los distintos 

operadores de justicia que cumplan con garantizar los principios de celeridad 

procesal. 

Baeza (2019) en su tesis titulada: “Análisis crítico de la sentencia del Tribunal oral 

en lo penal de San Bernardo en lo relativo al régimen concursal aplicado a las 

conductas desplegadas durante el “Periodo Culposo” en el caso ADN, RUC 

0800102576-8”; para optar el Grado de Magister en Derecho Penal; en la 

Universidad de Chile, escuela de Posgrado; sintetiza en su primera conclusión:  

“En el presente caso, existe un fallo errado, por parte del tribunal; si bien 

han existido varios delitos cometidos, artículo 492 del C.P (ilícito contra las 

personas), es un delito de lesión, el delito del inciso 2° del artículo 317, en 

relación con el inciso 2° del artículo 315, corresponde a un tipo de peligro 

abstracto concreto, cuyo bien jurídico protegido es la salud pública; para el 

tribunal estos ilícitos se absorben exhaustivamente en un solo tipo penal, 

artículo 492, en relación al tipo de lesiones menos graves, quede absorbido 

por los demás tipos penales.  
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El autor critica el resultado de esta sentencia, pues no puede reconocerse 

una hipótesis de concurso aparente, puesto que en los hechos el peligro 

afectó a más sujetos que los que en efecto resultaron lesionados y por ser 

un delito contra la salud pública éste se limita a contemplar una puesta en 

peligro para la colectividad, es así que se está ante un concurso ideal, 

dichos injustos cometidos por el fabricante deben ser castigados”. (p.95)  

Este análisis es muy conmovedor, estando en conflicto dos tipos penales de 

diferente naturaleza, que aparentemente pueden subsumirse en un solo tipo penal, 

pero que después de un análisis profundo se llega a concretizar que existe varios 

tipos punibles, que deben ser aplicados en este caso al injusto, para su correcta 

imposición de la pena.   

Rincón (2020) en su tesis titulada: “Problemas de Concurso Aparente de Leyes en 

la celebración indebida de contratos: valoración crítica”; para optar el título de 

Magister en Derecho Penal; en la Universidad EAFIT, del país de Colombia; señala 

en su primera conclusión lo siguiente: 

 

“El concurso aparente, se refiere a los casos en los que, a simple vista, 

varios tipos penales pueden ser aplicados al caso; sin embargo, al hacer 

un análisis concreto de la situación, se puede determinar que realmente no 

existe concurrencia de tipos penales, pues por medio de principios 

jurisprudenciales y doctrinales, ha sido posible establecer que es solo una 

de ellas la que abarca en plenitud los hechos”. (p.51) 

Referente a la conclusión antes mencionada, en nuestro ordenamiento peruano, 

existe un conflicto normativo de tipos penales al momento de determinar un hecho 

punible, dicho esto se estaría ante la concurrencia de varios delitos, los cuales se 

deberían subsumir en un mismo tipo penal, así como lo establece Colombia, y así 

evitar confundir al legislador al momento de tomar una decisión.  
 

Asimismo, a nivel nacional se ubicó diversos autores que investigaron acerca del 

tema de investigación, los cuales son:  

Pezo (2014) en su tesis titulada: “El bien jurídico específico en el delito de 
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Enriquecimiento Ilícito”; para optar el grado de Magíster en Derecho Penal; en la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, señala en su décima conclusión lo 

siguiente:  

“La hipótesis del concurso de normas que desdobla los principios, en la cual 

la doctrina especifica una clara delimitación de la norma. Dentro de ello se 

especifica al principio de especialidad, en la que se detalla un criterio 

razonable; en cuanto a la interpretación de las normas en general. Por 

consiguiente, a determinar que conducta se subsume en un tipo punible 

cuando una sola acción parece lesionar distintos tipos penales, que al final 

el hecho queda subsumido en el tipo penal que más lo comprenda”. (p.150) 

La conclusión precedente es importante para este trabajo de investigación ya que 

como se describe en la problemática, es muy importante la regulación positiva del 

concurso de normas, porque va coadyuvar a que se evalué bien los tipos punitivos 

en cuanto a la conducta realizada por éste, asimismo estas se deben encuadran en 

un solo tipo penal.  

Suyón (2019), en su tesis titulada “El Concurso de Normas de Tipos entre el 

Sicariato y Homicidio por lucro en el Distrito Judicial de Lambayeque durante el año 

2015”; para optar el grado de: Maestro en Derecho Penal; en la Universidad 

Nacional Federico Villarreal, Lima, Perú; manifiesta en su segunda conclusión: 

“Si bien el delito del sicariato y homicidio por lucro, son dos hechos y tipos 

normativos diferentes que se tipifican en el Código Penal, de las cuales 

regula los concursos de delitos, aunado a ello, el operador del derecho tiene 

que regirse según lo establecido por la norma, pese a ello, estamos ante 

un concurso real; sin embargo en la doctrina surge la figura del concurso 

aparente de normas que se encuentra íntimamente ligado a la 

interpretación de la norma, debido a la valoración que debe de realizarse 

para cada delito y tener en cuenta la viabilidad de que si un hecho debe 

subsumirse en un solo tipo normativo”. (p.115) 

En cuanto a la conclusión citada, se llega a resaltar que, ante dos delitos diferentes, 

se está ante un concurso real. Cabe mencionar que es muy importante tener 
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conocimiento de estas figuras jurídicas resueltas por el legislador, para evitar 

confusión a los operadores de justicia al momento de analizar cada hecho con el 

delito cometido.    

Nieves (2019) en su tesis titulada: “El delito de Feminicidio y el Principio de la 

Responsabilidad Penal de acto en el Código Penal Peruano”; para optar el Grado 

de Maestro en Derecho, en la Universidad Nacional de Trujillo, menciona en su 

primera conclusión lo siguiente: 

“El feminicidio, es un delito que identifica como autor al sujeto activo 

(varón), por lo tanto, vulnera este criterio de responsabilidad de acto. 

Asimismo, en correlación con el concurso de normas entre el delito 

parricidio y feminicidio, existe concurso aparente de leyes, puesto que los 

supuestos regulados en el delito de feminicidio, pueden ser absorbidos en 

las disposiciones penales de acuerdo al cuerpo normativo”. (p.96) 

La citada conclusión resulta ser muy relevante para el trabajo de investigación, por 

lo que se hace un contraste de cómo se debe interpretar la norma penal en los 

casos de diferentes infracciones cometidos por el sujeto activo, así pues, dar 

énfasis al operador del derecho para que tipifique la pena impuesta por aquel acto 

cometido.  

Márquez (2020). En su tesis titulado “El Concurso de Normas Penales: un estudio 

a partir de los Precedentes Judiciales y Acuerdos Plenarios emitidos por las 

instancias Penales de La Corte Suprema de Justicia de La República”; para optar 

el Grado de Maestro en Derecho en Ciencias Penales; en la Universidad San Martín 

de Porras, Lima; en su tercera conclusión manifiesta que: 

“Sí se incorpora un artículo al Código Penal Peruano en que se reconozca 

expresamente el concurso de normas penales o en su defecto se desarrolla 

un Acuerdo Plenario que establezca parámetros de solución a los 

problemas derivados del concurso aparente de tipos, se producirá una 

mejor solución práctica de este problema en la calificación jurídico penal de 

hechos con relevancia penal”. (p.163) 
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El presente trabajo del autor refiere que el conflicto de normas, se debe tipificar en 

el cuerpo normativo penal, siempre y cuando existan límites de solución que 

permitan esclarecer la interpretación de la norma. 

Pashanasi (2020) en su tesis titulada: “Concurso de Normas Jurídicas entre el 

articulo 368 último párrafo y el articulo 122-B inciso 6 del Código Penal Peruano, 

2019”; para optar el Grado de Maestra en Derecho Penal, en la Universidad Cesar 

Vallejo de Tarapoto, menciona en su primera conclusión lo siguiente: 

“Ante estos dos supuestos de tipos penales, se ha llegado a determinar que 

existe concurso de normas, en cuanto a las medidas de protección y 

violencia contra la mujer; para ello se debe predominar el tipo penal que 

instaure la pena menor, y hablamos del artículo 122-B inciso 6 (agravante), 

la cual oscila con una pena de 2 a 3 años, por otro lado, se está dando 

cavidad a la no vulneración del principio de favorabilidad, tipificado en la 

Carta Magna en su art. 139-inc. 11”. (P. 31) 

De la citada conclusión se llega a concretar que existe un concurso aparente de 

normas, en el sentido que hay una controversia en cuanto a la tipificación de la 

pena, es decir los dos artículos regulan de manera expresa el mismo supuesto de 

hecho delictivo, siendo factible que se aplique la norma que prevalezca al imputado. 

A nivel local, se encontró solo una tesis, cabe mencionar que, como es un tema de 

investigación nuevo, es por ello que no se localizó más antecedentes locales con 

respecto al tema. 

Chávez y Niquen (2007) en su tesis titulada: “Acumulación de la Pena en el 

Concurso de Delitos en el Juzgado Penal del Distrito de Lambayeque”; para optar 

el Título de Abogado, en la Universidad Señor de Sipán, refiere en su primera 

conclusión que: 

“Cuando un sujeto comete un hecho ilícito, de las cuales se despliegan 

varios delitos, estos, se tienen que aplicar las normas pertinentes para cada 

delito, en base a la sumatoria de penas para que el individuo sea castigado 

con rigor; pero también ante la posible existencia de tipos penales, que ante 

estos se pueden subsumir en un solo tipo punitivo; es claro y menester que 
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el Juzgador debe interpretar y evaluar la proporcionalidad de las penas 

aplicables para cada delito, ya sea independiente o en conjunto, a favor del 

procesado”. (p.56)  

En esta conclusión es muy significativa para el trabajo de investigación, tanto la 

concurrencia de delitos y el concurso de normas, son entes normativos de diferente 

naturaleza, que por un lado se prevé la cantidad de años de penas, en cuanto a los 

delitos que hubiera este cometido; de las que ante estos delitos se infiere en un 

solo tipo normativo, y sería factible tanto para el imputado como para la Justicia de 

los operadores del derecho, al momento de dar el veredicto final. 

Con respecto a la unidad de acción García (2007), sostiene que en el concurso de 

normas un sujeto que realiza el hecho delictivo, éste tiene bajo la perspectiva 

mental imaginaria de accionar y direccionar la acción contra lo que pretende 

ejecutar; por ejemplo, si este sujeto realiza hurtos de celulares; a través de una 

moto; este sujeto con tan solo arrebatar el celular o la cartera de alguien, se está 

realizando una sola acción;  pero si este realiza otra acción; como sacar el arma; o 

amenazando a la víctima para adquirir su provecho ilícito; esto ya se convertiría en 

pluralidad de acciones. 

Para Galván (2010) teniendo en cuenta que, la unidad de acción no es un 

movimiento corporal, al contrario, lo que el ser humano realiza es un movimiento 

complejo y distinto, en donde la finalidad del delito y la acción tiene que estar 

dirigido a una sola finalidad y tipificado en la normativa. 

Aunado a ello, el jurista peruano Bramont (2008) refiere, el Concurso de normas, 

se presenta cuando un hecho delictivo aparentemente se puede calificar en más de 

un tipo penal; sin embargo, solo se aplica uno, debido a que su aplicación conjunta 

implicaría un “ne bis in ídem”. Teniendo en cuenta los criterios establecidos por la 

doctrina, en la que se va a resolver un conflicto normativo de esa naturaleza.  

 

En conclusión, el concurso aparente de leyes, es aquella institución legal, cuando 

un hecho parece satisfacer los requerimientos de dos o más preceptos penales, 

pero, en realidad solo uno debe ser tenido en cuenta, por lo que los demás quedan 

excluyentes.  
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Para el autor Molina (2001), refiere “la doctrina describe que el optar por el concurso 

de leyes, es a base de un análisis para constituir si existe unidad o pluralidad de 

acción, en donde dos o más tipos penales se van a excluir y prevalecerá solo uno”.  

Como recalca el autor Nakazaki (2020) para los casos de enriquecimiento ilícito y 

cohecho pasivo propio, existe concurso aparente de normas, en base al criterio de 

Del mismo modo Artaza (2019) testifica que es aquella situación en que una 

conducta que es realizada por el sujeto activo, parece regirse varias normas, pero 

que en realidad se adecúa por una sola de ellas, quedando las demás leyes penales 

desplazadas. Sin embargo, es necesario mencionar, que ante esta supresión de 

aplicación de tipos penales supuestamente concurrentes; se deben aplicar criterios, 

como es el de especialidad, consunción, subsidiaridad y alternatividad.  

Por consiguiente, Hernández (2015) menciona, el concurso aparente, se presenta 

cuando se realiza un mandato voluntario por parte del sujeto activo que comete el 

hecho delictivo; aparentemente, este mandato social, se ajusta al paradigma 

punible de distintas normas, que tipifican otros delitos; sin embargo, éste hecho, se 

tiene únicamente que adecuar a un solo tipo penal, quedando apartados los demás; 

por ende, se descarta en base a razonamientos jurídicos.  

Es importante lo que Mañalich (2016) precisa, cuando existe un conflicto normativo 

de tipos penales, del cual estas se van a excluir, y solo un tipo penal se va a 

establecer ante esa conducta; pero que aparentemente van a concurrir varias 

normas aplicables respecto del mismo hecho. Sin embargo, al realizar un análisis 

típico jurídico se desprende que existe un solo tipo punible; para ello es el Juez 

quien debe determinar la veracidad de los hechos, así como de las pruebas; como 

también cuantificar la pena aplicable al hecho perpetrado.  

Refiere Polaino (2015) menciona que la penalidad del concurso (aparente) se va a 

regir por principios esenciales, que tienen como finalidad determinar y analizar la 

ley aplicable cuando un caso por hipótesis es susceptible de ser calificado por mas 

disposiciones legales, la normativa reguladora de esta figura jurídica, representa 

una singular hipótesis de interpretación del ordenamiento punible. Manifestó 

también que la penalidad será taxativamente plasmada por la ley.  
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subsidiaridad; aunado a ello se tienen que presentar todas las pruebas pertinentes 

al presente caso, en las que van a permitir establecer certeza al juez, puesto que 

al corresponder éste a un tipo subsidiario queda excluido por el tipo principal.  

El concurso de normas, como se tiene conocimiento, en el Código Penal Peruano 

no se encuentra regulado, tengamos en cuenta que el concurso aparente de leyes 

es de suma importancia para la Legislación Nacional, si bien se prevé una 

alternativa para incorporar al Código Penal, en el que va a resolver la controversia 

de tipos penales ante un supuesto acto delictivo frente al concurso de delitos; ante 

estas circunstancias se  verá en el siguiente punto una definición muy esclarecida 

y precisa con el apoyo jurídico de diversos doctrinarios. 

 

De la misma forma el Doctrinario Estadounidense Loan (2015) menciona que:  

“When facing a case, in which the conduct is carried out, through it several 

crimes are typified, in view of the fact that a single action has been 

perpetrated that seems to harm several characteristics of penalties, it must 

obey that the act must be subsumed in the most suitable type of crime. 

Therefore, it is necessary to emphasize the most favorable rule for the 

accused, given the alleged application of the Sentence”. (p.20) 
 

Traducción: 
 

“Cuando se está ante un caso, en la que se realiza la conducta, a través de 

ella se tipifican varios delitos, en vista de que se ha perpetrado una sola 

acción parezca lastimar varias características de penas, debe obedecer 

que el acto debe subsumirse en el tipo delictivo más adecuado. Por tanto, 

es menester dar hincapié a la norma más favorable para el encausado, ante 

la supuesta aplicación de la Condena”. (p.20) 

 

Para ello se tiene que regir por ciertos principios que la Doctrina establece; el más 

adecuado de acuerdo al hecho punible y a la conducta que el autor realice.  

De acuerdo con Moris (2015) menciona que, en la Doctrina se habla mucho de la 

figura jurídica aparente de normas; y se realiza una clara diferenciación en cuanto 

a la concurrencia formal de delitos, si bien este tipo penal, prácticamente se basa 

en la interpretación y el estudio de la Ley, cuando aparentemente se suscitan varios 

tipos normativos, que con el análisis jurídico se subsume esto en un solo tipo legal.  
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Ante todo, señala Matus (2017) que: 

“The apparent competition of laws, in the German Code is a model that they 

call the system of relative disregard, that is to say that it is decided not to 

expressly regulate the article in the general part of said criminal type; in the 

same way, it makes an emphasis on the Peruvian system, for which it calls 

it the relative regulation system; in which it is required that said legal precept 

be incorporated into the Penal Code, so that it is applied in the event of 

criminal acts, in which only one is applicable to the punishable act”. (p.01) 

Traducción: 
 

“El concurso supuesto de leyes, en el Código Alemán es un modelo a quien 

llaman sistema de la prescindencia relativa, es decir que en él se decide no 

regular expresamente el artículo en la parte general de dicho tipo penal; de 

la misma manera hace un énfasis en cuanto al sistema peruano, por lo que 

lo denomina sistema de la regulación relativa; en la que se requiere que 

dicho precepto legal se incorpore en el código penal, para que se aplique 

ante la concurrencia de actos delictivos, de las que, solo uno es aplicable 

al hecho punible”. (p.01) 
 

Sin embargo, el concurso de leyes, se caracteriza por la acumulación de uno de las 

tipologías penales, que ante varios hechos ilícitos estas se van a tener que 

subsumir en uno solo, de modo que, ante la pluralidad de delitos, estas van abarcar 

las otras, por lo que el legislador es quien debe resolver, de acuerdo a la doctrina y 

principios del concurso aparente, para que, ante dicho problema, el juzgador 

aplique el tipo penal adecuado y la pena correspondiente.  

Tal como lo recalca el autor Peña (2013) que:  

"Previously, in Nicaraguan legislation there was a normative conflict 

regarding the classification of the apparent competition of norms, because, 

to solve a case, they had to go to the competitions of crimes, despite this, 

excessive penalties were imposed on the offender. However, with the 

approved law No. 6411, it is incorporated into the Nicaraguan criminal code, 

"the apparent competition of laws", said this helps to resolve criminal 
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offenses, and be efficient at the time of issuing a decision, both for the judge 

as for the defenders”. (p.60) 

Traducción:  

“Anteriormente en la legislación de Nicaragua existía un conflicto normativo 

en cuanto a la tipificación del concurso aparente de normas, debido a que, 

para resolver un caso, tenían que acudir a los concursos de delitos, pese a 

ello, se imponían penas excesivas al reo. Sin embargo, con la ley aprobada 

N° 6411, se incorpora en el Código Penal de Nicaragua, “el concurso 

aparente de leyes”, dicho esto ayuda a que se resuelvan los ilícitos penales, 

y sean eficientes al momento de dictar una decisión, tanto para el juez como 

para los defensores”. (p.60)  
 

En el Código Penal Peruano, no se encuentra regulado este tipo normativo del 

concurso aparente de leyes, por lo que es factible que los operadores jurídicos del 

derecho recurren a la doctrina y jurisprudencia, para regirse en esa base Legal.  

 Desde otra perspectiva sintetiza el autor Moreira (2018): 

“A aparente competição de normas torna-se um conflito que 

simbolicamente tipifica uma pluralidade de atos incriminatórios, que após 

um árduo desenvolvimento dos fatos, é possível verificar que há apenas 

um crime e, portanto, apenas uma pena; portanto, são os tribunais de 

justiça que devem resolver tais controvérsias, de modo a não cometer um 

erro ao impor a sentença ao arguido, dito isto, salvaguardando o respeito 

dos seus direitos fundamentáis; é necessário que avaliem os critérios 

normativos e, assim, evitem a impossibilidade de cair em dupla instancia”. 

(p. 103) 

Traducción:  

“El concurso aparente de normas deviene en un conflicto que 

simbólicamente se tipifican pluralidad de actos incriminatorios, que después 

de un arduo desarrollo de los hechos, se llega a verificar que existe un solo 

delito y por la tanto una sola pena; por tanto son los tribunales de justicia 

que tienen que resolver dichas controversias, para no caer en un error al 

imponérsele la pena al imputado, dicho esto salvaguardando sus derechos; 
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es menester que deben valorar los criterios normativos y así evitar la 

imposibilidad recaer en una doble instancia”. (p.103) 

 

Según el doctrinario portugués nos refiere que es el juez quien es el director del 

proceso, y de las cuales es el único que debe dictar la pena al procesado; pero para 

ello se tiene que acreditar todos los medios desarrollados por ambas partes para 

que, en base a ello, emita una decisión contundente y favorable de acuerdo a las 

circunstancias cometidas por el infractor.  

Asimismo, alega Zenkner (2008) que: 

“Existe uma aparente disputa de regras toda vez que um comportamento 

tende a atender à descrição contida em mais de um tipo de criminoso, más 

por tudo isso não tem o impacto da minha natureza. Decidir, o fim aparente, 

devido em espécie, os tipos criminosos e o conflito aparente de tipicidades; 

Isso acontece em abstrato porque o plano não existe na realidade”. (p.92) 

 

Traducción:  

“Se habla de concurso aparente de normas toda vez que una conducta 

tiende a realizar la descripción contenida en más de un tipo delictivo, pero 

si embargo no todos tienen impacto de la misma naturaleza. Es decir, el 

termino aparente, deviene en especie, tipos criminales y el aparente 

conflicto de tipicidades; dicho esto se encierra volviéndose en abstracto 

porque en el plano del deber de la realidad no existe”. (p.92)  

 

Lo recalcado por el autor, es que la realidad para poder tipificar un acto delictivo se 

tiene que verificar la concurrencia de los hechos ocurridos y las acciones del tipo 

delictivo, de manera que, cuando se está ante un caso de esa magnitud, prevalece 

la correcta aplicación de la norma para solucionar el conflicto, siendo ello se tiene 

que acudir a los preceptos normativos.   

De acuerdo con Villavicencio (2006) si bien es cierto existe concurso fingido de 

normas penales, cuando el sujeto activo realiza el hecho en la que está 

comprendido varios ilícitos, por cual éste transgrede la normativa jurídico penal. Es 
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decir, esta situación sucede cuando entre las características punibles serían 

adaptables al caso en concreto, estipulándose los criterios del concurso de normas.  

Tal como lo detalla Da Cruz (2014) que:  

“A aparente contestação é a mais vantajosa para o arguido, visto que a 

sanção é formalmente aplicável, pelo que o problema é, neste preceito 

normativo, a questão de resolver entre um caso ou outro, distinguindo para 

cada magistrado aí existente. Avaliação dos critérios de acordo com as 

normas e a doutrina das mesmas que em casos que pareçam violar 

diferentes tipologias criminais que aparentemente apenas uma das normas 

se aplicaría”. (p.350) 

Traducción:  

“El concurso aparente es más beneficioso para el acusado, en la medida 

en que la sanción aplicable es de manera formal, puesto que, el problema 

radica, en este precepto normativo, la cuestión de resolver entre un caso u 

otro, distinguiendo para cada magistrado la valoración de los criterios de 

acuerdo a la normativa y a la doctrina de las que en los casos que parezca 

violar distintos tipos criminales que aparentemente sólo una de las normas 

se aplicaría”. (p.350) 

Cabe mencionar que, con la regulación del concurso aparente de normas, va a 

tener mucho que ver con el beneficio del procesado, en cuanto a la realización del 

acto delictivo cometido, y a la imputación de la pena por parte del juez.  

Para Galván (2010) menciona, el concurso de normas penales; es denominada, 

como aparente o lógica, en el supuesto que un hecho, parece que concurren varios 

tipos normativos, pero en el contexto es distinto; si analizamos de manera 

exhaustiva, permite notar que esta concurrencia que se da, es ficticia, dado que 

una de las disposiciones legales aparta al otro; si bien existen discernimientos para 

establecer la aplicabilidad de uno u otro tipo penal, por lo tanto, su esencia se halla 

en que el hecho solo puede ser enjuiciado por un tipo punitivo.  

Comparando con Paredes (2010) define que, el operador del derecho, al 

encontrarse ante un determinado hecho que debe calificar siguiendo los parámetros 

normativos de la norma jurídica del ilícito, se encuentra con la posibilidad de 
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hacerlo, no sólo en base a un único tipo delictivo, sino que existe posibilidad de que 

la adecuación típica se aplique a varios hechos punibles.  

En ese sentido, se debe atender la exigencia de la regla “ne bis in ídem”, el mismo 

que prohíbe aplicar varios preceptos penales a la vez, y en efecto una pluralidad de 

sanciones a un único hecho, por ello, es necesario otorgar una herramienta apta y 

eficaz, por razones de justicia y seguridad jurídica, poder aplicar un único tipo penal.  

De lo anterior resulta que, Escuchuri (2004) refiere, la discrepancia ante estos 

concursos de leyes como delitos, debe valorarse en cuanto a la tipicidad de las 

conductas realizadas por el autor. Pues se hace mención que, en la doctrina 

nacional, está regulada en base a los criterios jurisprudenciales y principios, para 

optar por una mejor proporcionalidad de la pena y así evitar confusión al órgano 

jurisdiccional como a las partes procesales. 

Pues como se detalla líneas arriba, el concurso de normas se encuentra regulado 

en la doctrina; pero en la actualidad el código penal aún no lo recoge dicho precepto 

legal.  

Para Villavicencio (2006) hace mención a los concursos de normas, estos se han 

inculcado en torno a las figuras concursales del sistema del hecho punible, es decir 

la hipótesis de la penalidad (posiciones monistas) y del delito (posiciones dualistas). 

En la legislación comparada los concursos normativos se les identifica 

equitativamente bajo la teoría de la pena, en tipos penales independientes, evitando 

trasgredir la mala prohibición de la doble sanción.  

Teniendo en cuenta a la doctrina que ha realizado un contraste desde la perspectiva 

en que el concurso de normas, hace una clara diferenciación de la distinción entre 

pluralidad y unidad de acción del hecho delictivo, dado que en ella se afirma la 

atribución de consecuencias jurídicas diversas para el concurso real e ideal.  

En este sentido Paredes (2010) señala que, en los concursos de delitos, como bien 

se sabe se distingue del hecho y la pluralidad de acción; en el que se contendría 

en examinar si se trata de un concurso impropio o propio. En otras palabras, el 

enunciado concurso de normas en sentido amplio, se utiliza para designar aquel 
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factor en el que aparece aplicable a un suceso efectivo, una pluralidad de 

disposiciones legales; ante la tipificación de un solo tipo normativo.  

Menciona Hernández (2013) refiere que, ante la prohibición de sancionar dos veces 

el mismo hecho ilegal, dado que, cuando estamos ante el concurso aparente, solo 

se aplicará uno de los preceptos normativos, pues la sanción prevista recae en uno 

de los tipos penales, que, abarcará por completo el hecho. 

Lo importante es que en los supuestos donde se plasme dos veces el mismo bien 

jurídico, basta que se aplique uno de los hechos. Ante esta necesidad social se 

establecieron los criterios o principios con el propósito de resolver esta disyuntiva, 

es decir, qué norma debe prevalecer sobre la otra cuando un solo hecho se 

encuentra cualificado en varias disposiciones penales de los cuales uno de ellos es 

el correcto y el que debería ser aplicado.  

Existe dos tipos de criterios de “ne bis in ídem”, material y procesal; mientras que, 

la primera es la mala prohibición de la doble sanción y la segunda es el llamado 

verdadero “non bis in ídem”, debido que, contiene la prohibición de no sufrir dos 

procedimientos punitivos sucesivos por el mismo hecho, aun cuando el primero 

hubiera acabado con pronunciamiento de carácter absolutorio. 

Cabe mencionar que, ante la concurrencia de este principio es que, no se puede 

acusar o ya sea procesar dos veces por el mismo delito, tal como lo ampara la 

Convención Americana de Derechos Humanos, así como el Pacto Internacional 

Derechos Civiles y Políticos de Nueva York.  

En realidad, el concurso de leyes, debe solucionarse de acuerdo a los criterios o 

principios que rigen este conflicto de normas; entre ellos: alternatividad, 

especialidad, consunción o subsidiariedad. Según la Carta Magna, refiere que, el 

criterio “non bis In idem” se encuentra regulado en el inc. 13, del art. 139, y 

representa “no dos veces por una misma cosa”; el cual impide la doble imputación 

a una misma persona, por aquellas conductas que han sido ejecutadas por el 

agente. 

De lo anterior resulta que no son los tipos abstractamente considerados los que 

entran en conflicto, sino que éste debe solucionarse en cuanto a la conducta de 
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varias realizaciones típicas. El sistema jurídico, para darle solución a los diversos 

casos de concurso de leyes, propuso principios o reglas clásicas, que son 

sumamente fundamentales. 

Conforme Hernández (2015) menciona que el principio de especialidad, es cuando 

se está ante un caso en concreto, existe una ley general y una norma especial, ante 

esas dos normativas prevalece la norma especial, debido a que, recoge un mayor 

número de características del hecho. Es decir, la norma detalla el hecho de manera 

más idónea que la otra, entonces se aplica la norma más específica frente a la más 

general, por lo tanto, la otra queda excluida.  

Por otro lado, se tiene el principio de Subsidiariedad, por el contrario, es un 

paradigma punible únicamente ajustable en defecto de otro, en el sentido que la 

conducta está limitada al no estudio de otro tipo punible. Son formas que deben ser 

aplicados no importe que el hecho del delito sea arduo. La subsidiaridad puede ser 

expresa, es la que está contemplada en la misma ley; o tácita la cual se causa por 

medio de la vía interpretativa.  

De lo anterior Menciona Jaramillo (2008) un tipo es subsidiario cuando se está ante 

dos leyes, en la que una de ellas, solo quiere tener aplicación en caso que la otra 

no sea aplicable; sin embargo, dichos tipos regulan grados diversos, en que el tipo 

primario consagra una afectación más grave y progresiva que el tipo subsidiario, es 

por esto que el tipo complementario debe gozar de menor intensidad punitiva, 

menor importancia jurídica.  

Principio de consunción, se aplica, cuando una norma penal absorbe parcialmente 

en sí el supuesto de hecho y la pena de otra, que, en tanto, queda afuera de su 

aplicación y es consumida, todo ello en base al principio de “lex consumens derogat 

legi consumptae”. Se le llama “ley absorbida” a la que es desplazada, y la que 

desplaza “ley absorbente”; evidentemente cuando nos encontramos en un supuesto 

de delitos penales; en la que la disposición que tipifica el ilícito de homicidio se 

aplica; y no la que tipifica la tentativa, aunque el agente haya primero querido 

intentado matar.  

Argumenta Jaramillo (2008) este criterio también se le nombra como absorción o 
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inclusión, este tipo penal consuntivo consume al simple, engloba circunstancias de 

agravación, todos estos actos constitutivos de delitos menores no tienen relevancia 

jurídica. Esto sucede porque la realización del tipo consuntivo implica, que 

generalmente suceda la comisión de un segundo delito, por la cual a través de un 

análisis normativo termina absorbiendo por el primero tipo penal. 

La alternatividad, es aquel principio que se ostenta cuando en el mismo hecho, es 

reglamentado por varios tipos penales, que al final se suprimen en base al estudio 

de las cuestiones en conflicto.  

De otro lado Hernández (2015) señala que existen dos tipos de principio de 

alternatividad; absoluta y relativa; el primero se aplica la ley posterior; en el 

segundo, dos tipos punibles, coinciden parcialmente en sus síntesis típicos, es 

decir, entre esas conductas, existe una zona común y otra exclusiva; siendo la 

norma aplicable la conducta que se adecúa de manera compleja; como es el caso 

de los ilícitos de hurto y apropiación ilícita, que tienen como elemento común, la 

apropiación ilegítima del bien. 

El concurso de normas en la doctrina comparada; abordaremos las posturas 

jurídicas que tiene cada doctrinario en relación al concurso aparente de leyes, así 

mismo un breve comentario referente al conflicto de normas que se detallan a 

continuación: 

El concurso aparente de normas o leyes, es aquella conducta que realiza un sujeto 

ante un hecho ilícito y se establece dos o más posibles tipos punitivos, sin embargo, 

al hacer una clara interpretación de la norma, se llega a detallar que en realidad 

existe un solo tipo el que debe prevalecer ante la conducta, quedando excluido los 

otros tipos penales.  

Para el doctrinario Jescheck (2001) menciona que, las formas jurídicas para 

resolver un concurso de normas, en su totalidad requiere de unidad de acción y de 

finalidad. Siendo ello se debe verificar todos los parámetros concurridos al hecho 

delictivo para tipificar el tipo punible más correcto al caso en concreto.  

Los principios que aplica la doctrina y la jurisprudencia, son de subsidiariedad, 

alternatividad, especialidad y consunción, para resolver estos tipos de casos 
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delictivos, ante la imposición de la pena al reo. El órgano jurisdiccional al solucionar 

un concurso de leyes este debe realizar interpretaciones dogmáticas muy delicadas 

que terminaran afectando sustancialmente el futuro del acusado. Es preciso 

entonces determinar las pautas generales de este modus operandi, y basarse a los 

criterios de los principios para dar un veredicto final con total certeza y de acuerdo 

a la norma.  

Según la doctrina alemana, sintetiza Merkel (1877) la concurrencia de normas la 

ley más especial excluye a la general sólo aplicada para el caso en concreto, la cual 

se va a concretar de qué manera es factible la tipificación de la conducta realizada 

por el autor, y siendo ello la valoración del ente encargado en dar el veredicto final; 

no obstante, se tiene que verificar las circunstancias del lapso en que se dieron las 

conductas ilícitas por éste.  

Para el doctrinario Binding (1885) es de vital importancia el llamado concurso de 

normas, bajo el supuesto de variedad de normas, que, sin embargo, no darían lugar 

a una diversidad de posibles castigos, pues el fallo solo puede fundamentarse en 

uno de esos mandatos; se trata de los criterios para la elección de la reglamentación 

aplicable al caso concreto, según este autor nos dice que, tales reglas serían 

completamente diferentes; pero además debe reunir los principios de solución, que 

hasta hoy en día constituyen la materia prima de la teoría.  

 

El planteamiento sobre este conflicto normativo, se encuentran presentes en casi 

todos los autores consultados, de las cuales afirman que no se estaría ante la 

concurrencia de tipos de delitos, sino sólo ante un problema de interpretación o 

delimitación a priori del alcance de las normas en juego, resolviendo en base a los 

llamados principios de solución, que permitirían justificar la limitación del alcance 

de una de las leyes en juego; para solucionar el problema planteado, justificando la 

inaplicabilidad de las disposiciones concursales comunes y otorgando la 

preferencia a una de las varias normas. 

Para el jurista Maldonado (2019) se debe agregar que, ante un caso difícil, aquellos 

supuestos en la que, al momento de determinar la pena correspondiente a un 

hecho, se constate que más de un tipo penal lo regula, es decir, que más de un tipo 
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penal resulten internamente aplicables. La dificultad asociada a tales casos radica 

en que frente a tal escenario puede operar tanto el llamado concurso ideal si en 

definitiva el hecho constituye diversos delitos, pese a la concurrencia de más de un 

tipo internamente aplicable, opera una regla que impide que alguno de estos pueda 

ser usado por el tribunal, es decir, surta efectos jurídicos.  

Esto es, el reconocimiento de un concurso ideal supone que al caso le resultan 

interna y externamente aplicables ambas normas. Por el contrario, el 

reconocimiento de que no se trata de un supuesto de concurso ideal, sino de 

aparente, trae como consecuencia que no resulte posible al tribunal aplicar la regla 

lógica contenida en la disposición, sino que la pena se determinaría aplicando la 

norma de sanción de uno de los tipos penales el externamente aplicable. 

Cabe distinguir la diferencia ante el supuesto concurso ideal ante el llamado 

concurso aparente, es que en el primer supuesto al hecho sería aplicable más de 

un tipo penal, mientras que en el segundo supuesto niegan tal escenario, 

sosteniendo que lo caracteriza por tal concurrencia de tipos penales internamente 

aplicables, sería solo aparente, en relación a una interpretación correcta de la parte 

especial, obligaría a llegar a la conclusión que el hecho solo es regulado por un tipo 

penal. 

Se debe recordar que tal posibilidad depende de que el mismo sistema jurídico, 

trate, permita u obligue a usar tales normas. Para tales efectos, será fundamental 

la constatación de que frente a situaciones en que los tipos penales concurrentes 

se encuentren en determinada relación opere otra regla de preferencia que obligue 

a aplicar externamente exclusivamente una de las normas de sanción de uno de 

los tipos penales concurrentes, desplazando así al resto de normas penales. 

A continuación, se presentará algunas jurisprudencias, plenos jurisdiccionales en 

las que la Corte Suprema ha determinado en cuanto al concurso de leyes en el 

ámbito Nacional:  

El recurso de nulidad en el que la Corte Suprema ha resuelto, en atención al 

principio de especialidad en la violación contra el patrimonio, en su figura de robo 

agravado, estipulándose un concurso netamente aparente, esto es cuando dos o 
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más tipos penales se disputan a un mismo hecho, si bien ocurrieron varias 

circunstancias en las que se originó el hecho delictivo, se rige en el caso en 

concreto que la finalidad del acto delictivo era el apoderamiento del dinero del sujeto 

pasivo y no de privarla de su libertad u obligarla contra su voluntad a dar una ventaja 

económica, es que en aplicación del mencionado principio, este delito contra el 

patrimonio cometido por el condenado, desplaza a los supuestos tipos de extorsión 

y secuestro. (R.N. N° 2454 - 2003 LIMA). 

En los Delitos de abuso de autoridad y homicidio; concurso de Leyes; el delito que 

cometió el ciudadano Benites Jiménez radicó no solo en la manera como fue 

intervenido por el imputado sino también en el hecho de que, en el acto seguido, 

disparó contra él y le originó el fin de su vida. El hecho fue una actuación de 

intervención rotundamente errónea y abusiva, pero la conducta y el resultado final 

de la conducta del imputado fue disparar contra el agraviado y finiquitar con su vida.  

Se trata de apariencia de acciones sucesivos en un estrecho contexto de tiempo y 

de físico. Que, en consecuencia, desde la perspectiva se está ante un conflicto de 

normas, resuelta por la regla de alternatividad en función a la estructura lógica de 

subordinación, propia del criterio de especialidad; así es que el concurso de 

normas, permite llegar a la conclusión que, de dos o más tipos penales, es aplicable 

solo uno, y será el más idóneo y beneficioso, por tanto, en el presente caso se 

encuadra en el tipo normativo de homicidio simple.  

No hay ilícito de abuso de autoridad, por lo que no es posible aceptar una condena 

por tal delito como si se tratare de un concurso real. La corte Suprema realizó un 

análisis muy a fondo y próspero para el procesado; en este caso es de mucha 

importancia aplicar el concurso supuesto de leyes; y como no regularlo en el Código 

Penal Peruano. (Casación N° 950-2018- Tumbes) 

Esta figura jurídica aparente, se ostenta en aquellos casos en las que para la 

adecuación de la conducta en la disposición penal concurren en apariencia dos o 

más; sin embargo, una regla extraída del sistema jurídico admite establecer que el 

hecho se encuadra en uno de los supuestos concursales, pues esta situación trata 

de dos delitos cometidos por los procesados las cuales se detalla; el delito de 

atentado contra la integridad de datos y falsedad genérica, la defensa del acusado 
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alega que se trata del principio de especialidad, es decir los hechos se deben 

subsumir en una misma norma, del delito de informático.  

En consecuencia, la Corte Suprema en su decisión recalca que el caso se basa en 

el principio de concurso de normas, el cual el hecho imputado se subsume, por 

resultar más específico, en la conducta y no en el de falsedad genérica, en tanto 

que el primer delito abarca la totalidad del hecho criminal, por tratarse de una norma 

especial. Recurso de nulidad (N° 743-2018- Lima) 

Este es un caso muy controversial, en el sentido que existe un conflicto de normas 

o leyes; la Sala Suprema, en su recurso de casación resuelve y condena a cuatro 

personas por el delito de concurso real; actos punibles que se centran a 

continuación, peculado doloso, falsedad material; sin embargo en su segunda 

revisión, el órgano Jurisdiccional de apelación afirmó que se trata de una unidad de 

ley, en el que se especifica que se está ante un delito perpetrado, el delito de 

peculado doloso que se subsumió ante la infracción de uso de documento falso, 

por ende se le estableció la pena de ocho años de privativa de libertad. (Casación 

N° 150-2018-Arequipa) 

La aplicación de las normas, que la doctrina si lo regula, ante la duda de que si 

estamos ante un concurso de leyes; pues se tiene que regir a la constitución en el 

artículo 103; principio de retroactividad de la norma punible, que más le sea 

próspero al imputado, en el hecho de conflictos.  

Para establecer la mayor humanidad de la pena en un caso determinado, cuando 

exista la concurrencia de una o más tipos penales, lo que se debe hacer es lo 

siguiente: realizar una comparación muy analítica entre los preceptos penales que 

están en conflicto y respecto a ello, el órgano jurisdiccional ponerse de acuerdo 

para dar una respuesta correcta y satisfactoria, así como beneficiosa para el 

procesado, bajo la regla de combinación y también guarda relación con el criterio 

de necesidad de la interposición criminal; pues se tiene que evaluar cuál es la pena 

más beneficiosa a imponer a dicho procesado. (Acuerdo Plenario N° 2-2006/CJ) 

Pleno Jurisdiccional Distrital en Materia Penal de Cuzco (2019), se pronuncia frente 

al conflicto normativo en relación de casos de violencia familiar, ante el 
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incumplimiento de las medidas de protección, por lo cual menciona que si bien es 

cierto existen dos tipos penales que califican este hecho, estos son, el art. 122-b, 

agravante inc. 6 y el art. 368 del código penal último párrafo de este mismo cuerpo 

normativo. Ante este dilema el pleno decidió resolver, que, para el distrito de Cuzco, 

al encontrarse en estos casos (praxis) se debe calificar con el artículo 122-b, 

agravante inc. 6 del ordenamiento penal; porque debe aplicarse la ley penal más 

favorable al imputado, por ser una pena menor y justa.  

II Pleno Jurisdiccional Distrital en Materia Penal de Piura (2020), del mismo modo, 

cabe indicar que los mismos tipos normativos líneas arriba detalladas se van a 

desarrollar, en cuanto al incumplimiento de medidas de protección art. 122-b inc. 6 

del C.P y el delito desobediencia a la autoridad art. 368º, 2do párrafo del C.P; el 

plenario resolvió este problema jurídico y por mayoría llegaron a la conclusión que 

existe concurso aparente de ilícitos penales, en razón a la necesidad de aplicar una 

pena más benigna al reo. 

Con respecto a los aspectos generales del concurso de delitos tenemos: 

El concurso ideal, regulado en el ordenamiento Penal Peruano en su artículo 48°, 

en la que especifica “ante la existencia de pluralidad de disposiciones son 

adaptables al mismo hecho delictivo, se reprimirá hasta con el máximo de la pena 

más grave, pudiendo aumentar ésta hasta en una cuarta parte, no excediendo los 

35 años". Esto quiere decir que ante un hecho se disponga varias disposiciones 

punibles, es decir varios delitos incurridos por el imputado.  

Del mismo modo expresa Bacigalupo (1996), señala que, es la unidad de acto y 

variedad de encuadramientos distintivos, dicho con esto se requiere dos elementos 

como bien se conoce la unidad de operación y lesión de distintas normas punibles, 

pues básicamente se llega a entender que, ante un hecho que el autor realice, se 

va a incriminar pluralidad de delitos, de las que éste tiene que ser responsable; ya 

sea ante cualquiera de las circunstancias que lo haya cometido; sin embargo, hay 

que tener en cuenta el propósito del agente ante el acto criminal. 

Asimismo, tiende a ser catalogado de la siguiente manera; propio, se ostenta 

cuando un mismo hecho, se cometen varios tipos punibles, es decir existe unidad 
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de acto y pluralidad de infracciones; asimismo puede ser clasificado en: 

Homogéneo y Heterogéneo; impropio; esto es cuando existe pluralidad de delitos y 

una variedad de hechos punibles, pero uno de los delitos es medio necesario para 

cometer otro. Uno de los fundamentos de la existencia, es que la finalidad última 

unifica ambos.  

Para el doctrinario Mir (2011) “manifiesta que el concurso impropio, se da cuando 

el sujeto a través de su capacidad, éste tiene la idea de una sola finalidad, por ende, 

concurre una sola infracción, sin embargo, al momento de tipificar el ilícito penal, 

resulta que ha cometido varias acciones, entonces se tipificaría varios delitos”.  

Es importante dejar en claro las diferencias de concursos, con lo que nuestra 

Legislación ya regula. 

En el concurso ideal, basada en una sola operación e instituye dos o más 

infracciones, es decir, la conducta del agente, infringe varios tipos penales, lo que 

conlleva a la afectación o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados. Y se 

cataloga en dos entes de las cuales son:  

Heterogéneo; una sola conducta dispone de varias transgresiones distintas, es 

decir, se lesionan diversidad de preceptos penales. Homogéneo; la conducta 

deviene en unidad, configura varios tipos iguales, es decir, resulta aplicable a un 

hecho diversos tipos punibles.  

Mientras que en el concurso real; el agente (activo) realiza diversas acciones, 

estipulando una pluralidad de delitos independientes autónomos, lo que permite 

imponer penas distintas a cada transgresión delictivo. Y se concretiza en dos 

supuestos:  

Heterogéneo, los ilícitos penales son diferentes, pueden tratarse de una misma 

norma infringida en distintas ocasiones. Homogéneo cuando los ilícitos penales que 

se cometen son de la misma naturaleza, es decir, se quebranta varias veces el 

mismo tipo penal.  

El concurso ideal en la Legislación Peruana, regula en su artículo cuarenta y ocho 

del código penal, pero este tipo normativo no hace mención específica, si estos 

pueden ser de naturaleza distinta, como bien sabemos que dentro del concurso 
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ideal se recoge los tipos, concurso ideal homogéneo y heterogéneo; no siendo 

mención por las cuales el operador del derecho al momento de acusar ante un 

hecho delictivo se va a basar el tipo penal más adecuado para incriminar al agente.  

Que, como se advierte en la infracción de colusión desleal imputado a los 

encausados Carlín Castillo y Espinoza Ballón tiene como sustento fáctico sus 

colaboraciones con funcionarios de Petroperú, en la irregular contratación de una 

empresa privada que prestaba servicios de selección de personal, lo cual habría 

resultado perjudicial para el Estado; mientras que el delito de uso de documento 

falsificado que se les atribuye, se basa en que con documentación privada 

falsificada habrían acreditado estudios o experiencia laboral que no exhibían para 

sustentar sus currículum vítae y acceder a una plaza de trabajo relacionada con la 

mencionada empresa del Estado. 

Lo cual resultaría perjudicial tanto para el Estado como para los particulares; en 

consecuencia, la Corte Suprema se pronuncia que dicho caso estaría ante un ante 

un concurso real. (R.N. N° 2414-2010, LIMA) 

En el recurso procesal que la  jurisprudencia ha desarrollado, respecto a si el 

concurso ideal es compatible o no con el procedimiento de acusación 

complementaria, en este supuesto pues la corte en su veredicto final a establecido 

un voto dirimente en procurar preferencia a la acusación complementaria cuando 

se está ante un concurso ideal, debido a que, dichos actos que han sido materia de 

investigación, se cometió de circunstancias diferentes e delitos independientes; en 

el supuesto que se presentó una prueba nueva, y además tipificado como delito de 

falsedad genérica; acreditando que el procesado no ha realizado sus estudios en 

otro País como estipula en su currículo. (795-2017, ÁNCASH) 

El concurso real, tipificado en el art. 50° en nuestro ordenamiento, en el que detalla 

lo siguiente: “Cuando existe la concurrencia de varios hechos que sean punibles y 

como consecuencia pluralidad de tipos independientes, aunado a ello se deben 

sumar las penas que obviamente establezca el director del proceso, para cada 

imputado, fijándole hasta un máximo del doble de la pena del delito, está no debe 

exceder de 35 años.  



 

                                                                                               28   

En otras palabras, Reátegui (2019) define el concurso (real) básicamente 

direccionándose sobre varios hechos y se dirige a varios tipos penales que funciona 

de la siguiente manera; cada uno de las tipologías punibles toma solamente 

determinados aspectos, es decir se va analizar cada acto ilícito y en base a ello se 

va a cuantificar la penalidad. Entre los tipos punibles no existe ninguna conexión 

típica, las características penales en juego son círculos independientes. 

En el concurso real o llamado también material necesariamente tiene que existir 

una pluralidad de conductas, así como las peculiaridades normativas.  

Para Villa (2014) al respecto conviene decir que el concurso real pues se está ante 

diferentes hechos, cada uno de ellos establecen un delito independiente y 

particular, aunque puedan lograr un sólo procedimiento penal; es por ello que los 

resultados no sólo serán a nivel procesal sino también a nivel punible, en cuanto a 

la penalidad para el agente que comete tal infracción.  

Por consiguiente, ante las tipologías de concurso de ilícitos, para su ejecución, los 

sucesivos requerimientos de los cuales el autor Villavicencio (2006) recalca: 

a) Unidad de sujeto activo; es importante recalcar que para estas acciones debe 

recaer sobre un mismo sujeto, sin importar las circunstancias en que el delito 

se haya cometido; en la que este sujeto puede ser autor, coautor, autor mediato, 

instigador, cómplice o que haya actuado solo o con participes. El agente pasivo, 

es la persona que resulte ser afectada, por el delito incriminado.  

b) Pluralidad de acciones; se caracteriza por la realización de la existencia de una 

pluralidad de hechos u acciones que el agente ejecuta para en beneficio de su 

provecho, sin importarle en qué condiciones se encuentra el sujeto pasivo. Sin 

embargo, la doctrina detalla que este acto realizado por el agente activo, 

necesariamente menoscaba la variedad de hechos punibles, 

independientemente de los delitos cometidos por éste. 

c) Pluralidad de delitos independientes; es una posición del concurso real que 

tiene que establecerse distintos resultados típicos y dichos resultados, deben 

ser independientes.  

d) La finalidad delictiva; son las acciones que el sujeto activo comete, por ejemplo, 

cuando alguien se dedica a la sustracción de cosas de valor (muebles), de tal 
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manera que ese sujeto, en su capacidad motora tiene una sola finalidad que es 

el provecho ilícito de las cosas materiales.  

e) Que sea juzgado en un mismo proceso penal; al llegar a este punto conviene 

decir que, el agente acusado de haber cometido varias fechorías, esté tiene 

que ser juzgado, en base a los tipos incriminados que se le acusa, esto va a 

depender mucho del tipo de proceso en que se encuentre, pero si estos delitos 

independientes se deben procesar, algunos en procesos sumarios y otros en 

procesos ordinarios. 

El siguiente punto trata de los Criterios para estipular la penalidad concursal de los 

delitos: 

Para estipular la pena el legislador realiza un análisis de todos los pormenores que 

se presentaron durante todo el proceso de juicio, es allí en donde el legislador en 

base al margen de discreción legal determina, los criterios de la pena a imponer al 

imputado, para ello determinando las circunstancias de agravantes y atenuantes de 

los tipos penales.  

Dentro de este orden de ideas Cuello (1979) el efecto de la problemática concursal 

se encuentra situados entre la medición de la pena y el tipo. Debemos aclarar que 

debe estar ligado a la interpretación lógica y analítica de la ley, porque, por un lado, 

está el ámbito esencial del concurso de delitos; entre las disposiciones legales de 

unidad de acción, pluralidad de hechos y, por otro lado, la distinción entre concurso 

de normas, concurso real e ideal, adquiere su sentido a efectos de poder fijar la pena. 

Recolección material de todas las penas: Debe aplicarse de acuerdo a los 

parámetros de los tipos penales incriminados, cometidos por el agente (activo). 

 Absorber la penalidad menor por parte de la más grave: quiere decir que se 

impondrá una pena menor de acuerdo al hecho delictivo menos grave. Ante todo, 

favorece a los imputados que cometen distintos tipos punibles, pues se castiga el 

más grave y los de menor peligro prevalecen absueltos o se aplica otras medidas 

coercitivas, de las cuales el agente está obligado a asumir dicha responsabilidad. 

Acumulación jurídica: aunado a ello, supone una penalidad más ardua, en la que se 

le va a establecer un máximo de cumplimiento de todas las penas, debido a que, se 
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suman las penas de todos los ilícitos delictivos.  

EI procedimiento de exasperación: Radica en la sumatoria de las penas particulares, 

concerniente al delito más grave; debe señalarse que, en el art. 50 C.P, hace alusión 

a las penas de los delitos independientes, la pena básica se elige, la pena más grave 

de las requeridas para los delitos integrantes; pues establece en esta primera fase 

el criterio de absorción; luego, las demás infracciones de menor gravedad son 

considerados como circunstancias agravantes específicas. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y Diseño de investigación. 

El tipo de investigación que se utilizó, fue descriptivo-experimental, basado en el 

análisis de la investigación, distribución de información y en la búsqueda de los 

datos y resultados, así como también la recolección de información acerca del 

problema de investigación a expertos de la materia ha abogados en derecho Penal. 

Así como, también se utilizó la siguiente técnica que fue la encuesta de manera 

virtual, debido a la emergencia sanitaria Covid-19 que viene atravesando nuestro 

país.  

El diseño de investigación fue cuantitativo, debido a que se realizó un trabajo de 

campo a través de la recolección de datos, porque la investigación se basó en la 

utilización de técnicas estadísticas para llegar a conocer la realidad en la que se 

encuentra inmersa nuestra sociedad. Asimismo, el presente trabajo parte de una 

idea íntimamente ligada a la problemática que se encuentra inmersa nuestra 

sociedad, una vez la problemática ha sido delimitada, se derivan objetivos tanto 

generales como específicos y la pregunta, que es síntesis de investigación. 

El nivel de investigación empleado fue correlacional porque se dio la interpretación 

de la mutua relación entre una variable y otra. 

3.2. Variables y Operacionalización. 

Así mismo las variables que se desprendieron de la hipótesis serán una variable 

independiente y dos variables dependientes, las cuales se detallan a continuación: 

Variable Independiente: Regular el Concurso Aparente de Leyes, en el artículo 

50-b en el Código Penal. 

Definición conceptual: Se tiene al autor (Stratenwerth, 2005), quien dice lo 

siguiente: “Es aquel precepto Legal que son aplicables de manera aparente varios 

tipos legales, pero que luego de interpretar correctamente, se concluye que solo 

uno de ellos es realmente aplicable al hecho delictivo”. (p.45) 

Definición operacional: Con la regulación del Concurso Aparente de Leyes, se va 

a lograr a esclarecer un análisis jurídico relevante ante ambages o conflicto entre 

disposiciones penales, que, como consecuencia de ello, permitirá favorecer al reo; 

al imponérsele una pena más beneficiosa. Y así coadyuvar también con los 
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operadores de justicia, al momento de la interpretación de la norma. 

Dimensión: Normas Legales, Operadores Jurídicos, Doctrina, Jurisprudencia y 

Revistas Indexadas.  

Indicadores: Constitución Política del Perú, Código Penal – Parte General, 

Derecho Comparado, Abogados, Jueces, Fiscales, Nacional, Extranjera.  

Escala de medición: Nominal. 

Variable Dependiente: Unificar Criterios 

Definición conceptual: según (Zaffaroni, 2002) sintetiza que: “Son principios que 

van hacer valorados e interpretados por los operadores del Derecho, quienes son 

los que van a establecer su veredicto final, ante la multiplicidad de tipos normativos”. 

(p.04) 

Definición Operacional: Se recalca que, con la regulación del Concurso de 

Normas, se va a manifestar el conflicto normativo de hechos punibles; para que 

éstos puedan subsumirse en un mismo tipo penal. 

Variable Dependiente: Determinación de la Pena. 

Definición Conceptual: Según el autor (Valderrama, 2016) testifica que: “Es el 

Juez el quien debe proporcionar la pena al imputado, para ello debe tomarse en 

cuenta los principios generales del Derecho Penal; es decir la pena no debe 

sobrepasar los derechos humanos de la persona, a la integridad y dignidad”. (p.06) 

Definición Operacional: es factible que, con la regulación del Concurso Aparente 

de Leyes, se va a explicar el conflicto normativo de hechos punibles; para que estos 

puedan subsumirse en un solo tipo penal. 

Dimensión: Doctrina Extranjera, Jurisprudencia Nacional, Derecho Penal – Parte 

General. 

Indicadores: Colombia, Chile, Ecuador, Alemania, España, Guatemala, Perú, 

libros físicos y virtuales, tesis digitales y revistas indexadas. 
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Escala de medición: Nominal. 

3.3. Población, muestra y muestreo. 

La población estuvo conformada por:  

 10 Jueces Penales de Chiclayo. 

 45 Fiscales Penales de Chiclayo. 

 9130 Abogados Inscritos en el Ilustre Colegio de Abogados de 

Lambayeque. 

 Criterios de inclusión: Se tomó en cuenta solo a jueces, fiscales y 

abogados especializados en materia penal. 

La muestra fue sustraída del conjunto total de la población de quienes conformaron 

a los beneficiados en el desarrollo de la justificación del proyecto de investigación. 

 5 Jueces del Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo en 

materia Penal. 

 15 Fiscales Penales de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Chiclayo. 

 30 Abogados Inscritos en el Ilustre Colegio de Abogados de 

Lambayeque. 

Por lo que es necesario precisar que, estas personas colaboraron en mérito de su 

capacidad y experiencia adquirida en el tema de investigación. 

Se aplicó el muestreo no probabilístico selectivo por conveniencia, debido que, 

todos los individuos seleccionados tienen la misma probabilidad de ser elegidos, 

para que formen parte de la respectiva muestra; asimismo, no se utilizaron fórmulas 

debido a que se emplearon criterios de inclusión para determinar quienes formaron 

parte de la población.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Para poder recolectar la información y los datos del presente trabajo, se utilizó la 

siguiente técnica: La llamada técnica de campo, por ende, en esta investigación se 

utilizará la encuesta. 
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Se aplicó el instrumento denominado cuestionario. En la cual se desarrollaron 08 

preguntas cerradas: dicotómicas y fueron de acuerdo a los objetivos tanto general 

como específicos; asimismo con dicho instrumento trato de evidenciar cuales son 

los conocimientos que cada operador jurídico tiene y por último a través del 

cuestionario es que coadyuvo de manera factible, a recoger toda la información 

necesaria y relevante que necesitaremos para dicha investigación. 

El cuestionario ha sido debidamente validado por el asesor temático. Así como la 

validez, es decir el cuestionario fue aprobado y validado por el asesor temático. 

El instrumento obtuvo el grado de confiabilidad de acuerdo al porcentaje obtenido 

al momento de ser procesado por el estadista. 

3.5. Procedimiento 

El procedimiento que se tomará será el siguiente:  

La recolección de la información será de forma presencial y virtual teniendo en 

cuenta el estado de emergencia que nos encontramos. Para lo cual se utilizó redes 

sociales con el fin de cumplir con la totalidad del instrumento (encuesta). Así 

también la elección del programa que se utilizó para poder analizar los datos 

(Excel); y para la introducción de los datos al programa, será la exégesis de los 

resultados de la investigación (Figuras) 

3.6. Método de análisis de datos.  

El cual se aplicó el Método analítico - deductivo, porque se parte de una 

problemática en general para llegar a una en específico, con la utilización de los 

instrumentos respectivos. Asimismo, fue de tipo experimental puesto que se utilizó 

principios del método científico. También el nivel de la investigación se aplicó de 

tipo descriptivo, porque las variables fueron desarrolladas en la base a 

problemática, por otro lado, este permitió plantear interrogantes que serán dirigidos 

a los operadores de derecho, las cuales sus opiniones serán reflejadas en el 

cuestionario que se realizó, cuyos resultados se presentaron en tablas y figuras que 

representan los resultados de la investigación.  
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3.7. Aspectos Éticos.  

Respecto al aspecto ético se tuvo en cuenta los principios establecidos por la 

Universidad Cesar Vallejo, por otro lado en cuanto a la investigación los aspectos 

éticos que se consideraron en el trabajo de investigación que fue materia de estas 

líneas, son los siguientes: Manejo de las fuentes relacionadas al tema tratado, 

asimismo se presentó el planteamiento con claridad en los objetivos de la 

investigación, además se hizo énfasis la transparencia que se tuvo al recolectar 

datos y procesarlos y tema importantísimo el cual fue la confidencialidad y 

finalmente el desarrollo y estudio con profundidad el tema. 

En el criterio internacional, se tiene al autor español Beauchamp (1999) que: “Alega 

que los principios de la ética son los mecanismos para construir los fundamentos 

de una interculturalidad en la sociedad, los cuales ayudan en la conducta del ser 

humano para su desenvolvimiento social, político y cultural”. (p.01)  

A nivel nacional se explicó el criterio ético según Gómez (2009) sintetiza: 

“Estos principios ayudan a construir la visión moral, decisiones culturales, la 

conducta y las políticas para cada sociedad, para promover los valores que dotan 

los seres humanos y garantizar en hacer lo correcto, obteniendo resultados 

positivos para ayudar a complementar nuestra investigación”. (p.04) 

Beneficencia: Dicha investigación procura brindar un aporte académico y 

científico, para los estudiantes de Derecho, y operadores jurídicos (juez, fiscal y 

abogados), asimismo beneficiará a los imputados, protegiendo sus derechos 

constitucionales. 

No maleficencia: El presente trabajo de investigación se realizó en base a la 

constante investigación por parte de las investigadoras, para coadyuvar a realizar 

un el debido proceso, hacer el bien común y prevaleciendo la dignidad humana; 

asimismo este trabajo no es plagio, está redactado en base a la constante 

investigación por las autoras. 

Autonomía: Con este principio se tomó en cuenta que el trabajo de investigación 

ha sido materia de indagación por parte de las autoras, para llegar a concretizar la 

veracidad de la realidad problemática que está inmersa nuestra sociedad. 
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Justicia: De acuerdo a las normas penales, jurisprudenciales y doctrinales, es por 

lo que se debe prevalecer los principios para favorecer al imputado, para un debido 

proceso, por lo que el juez deberá primar la pena más humanitaria a favor del reo, 

proporcionalidad de la pena, legalidad, y no deberá transgredir el principio del ne 

bis in ídem. 
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IV. RESULTADOS 
 
4.1 Tabla 1 
 
Condición de los encuestados 

Profesional Jueces Fiscales Abogados Total 

Cantidad 5 15 30 50 

Porcentaje % 10% 30% 60% 100% 

       Fuente: Investigación propia 

  
 

  

Figura 1: Investigación propia 

 

En la tabla 1 y figura 1, se aprecia la condición de los encuestados, donde se 

muestra que, el 10% son jueces, 30% son fiscales y el 60% abogados. 
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4.2 Tabla 2.   
 
¿Cree usted que la figura jurídica “El Concurso Aparente de Leyes” se 

encuentra regulado en el Código Penal Peruano? 

 

 
Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 01 
Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

N° % N° % N %       N°   % 

Si 0   0% 11 37% 1 7% 12 24% 

No 5 100% 19 63% 14 93% 38 76% 

Total 5 100%  30 100% 15 100% 50 100% 
Fuente: Elaboración propia 

 

  Figura 2: Elaboración propia 

 

De acuerdo a la Tabla y Figura 2, se observó que el 100% de jueces, 93% fiscales 

y el 63% de abogados consideraron que, el Concurso Aparente de Leyes no se 

encuentra regulado en el Código Penal. De esta forma se concluyó que, respecto 

al total de encuestados, el 76% estuvo a favor de esta posición, mientras que, el 

24% consideró lo contrario.  
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4.3 Tabla 3. 

¿Considera usted que, al regularse el Concurso Aparente de Leyes en el 

Código Penal, generaría una controversia en la Legislación Nacional?  

 

 
Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 02 
Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

N° % N° % N° %  N° % 

Si 0 0% 10 33% 3 20% 13 26% 

No 5 100% 20 67% 12 80% 37 74% 

Total 5 100% 30 100% 15 100% 50 100% 
Fuente: Elaboración propia.  

 

 
Figura 3: Elaboración propia 
   

Respecto a la Tabla y Figura 3, se mostró que el 100% de jueces, 80% de fiscales 

y el 67% de abogados refirieron que no se generaría controversia ante la regulación 

del Concurso Aparente de las Leyes. Ante lo cual se concluyó que, del total de los 

encuestados manifestaron que el 74% que, al regularse el Concurso Aparente de 

Leyes en el Código Penal, no se generaría una controversia en la Legislación 

Nacional, mientras que el 26 % argumentaron lo opuesto. 
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4.4 Tabla 4.  

¿Usted cree, que los criterios al Concurso Aparente de Leyes se establecieron 

en el ámbito penal ante la necesidad de resolver qué norma debe ser aplicable 

cuando un solo hecho se encuentra tipificado en varios tipos penales y que 

sólo uno de ellos se va a tener que aplicar? 

 

 
Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 03 
Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

N° % N° % N° % N° % 

Si 5 100% 30 100% 15 100% 50 100% 

No 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 

Total 5 100% 30 100% 15 100% 50 100% 
Fuente: Elaboración propia.  
 

 

 
Figura 4: Elaboración propia. 
 
De acuerdo a la Tabla y Figura 4, se observó que el 100% de jueces, fiscales y 

abogados estimaron que los criterios al Concurso Aparente de Leyes se 

establecieron en el ámbito penal ante la necesidad de resolver qué norma debe ser 

aplicable cuando un solo hecho se encuentra tipificado en varios tipos penales y 

que sólo uno de ellos se va a tener que aplicar; por ello, se concluyó que, respecto 

al total de los encuestados, optaron por unanimidad dicha afirmación respaldando 

esta posición.  
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4.5 Tabla 5.  

¿Considera usted que ante un caso en concreto se encuentre con la 

disyuntiva de ponderar entre el Concurso Ideal, Real y aparente de normas, 

¿usted cree conveniente aplicar la figura jurídica del Concurso Aparente de 

Leyes? 

 

 
Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 04 
Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

 N°  %        N°     %        N°     %    N°      % 

Si 4 80% 21 70% 13 87% 38 76% 

No 1 20%         9 30% 2 13% 12 24% 

Total 5 100% 30 100% 15     100% 50 100% 
 Fuente: Elaboración propia.  
 

 
Figura 5: Elaboración propia. 
 

En la Tabla y Figura 5, se apreció que el 80% de jueces, 87% de fiscales y el 70% 

de abogados manifestaron que, ante la disyuntiva de un caso en concreto sobre la 

ponderación entre el concurso ideal, real y aparente de normas, es conveniente 

aplicar la figura jurídica del Concurso Aparente de Leyes. De tal forma, que se arribó 

a la conclusión que el 76% de los encuestados estuvieron a favor de esta posición, 

mientras que, el 24% decidió lo contrario. 
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4.6 Tabla 6.  

¿Usted cree que el Concurso Aparente de Leyes, es de suma importancia 

porque favorecerá al reo, en cuanto a la tutela y salvaguarda de sus derechos 

Constitucionales, como recibir una pena beneficiosa, no vulnerando el 

Principio de Legalidad y Proporcionalidad de la Ley? 

 

Fuente: Elaboración propia.  
 

 
Figura 6: Elaboración propia. 

 

En la Tabla y Figura 6, se describió que el 100% de jueces, 93% de fiscales y el 

87% de abogados refirieron que, el Concurso Aparente de Leyes es de suma 

importancia porque favorecerá al reo, en cuanto a la tutela y salvaguarda de sus 

derechos constitucionales, así mismo, se llegó a la conclusión que el 90% del total 

de los encuestados estuvieron a favor de esta postura, pero el 10% indicaron lo 

opuesto.  
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Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 05 
Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

  N°    % N° %     N°     %     N° % 

Si 5 100% 26 87% 14 93% 45 90% 

No 0 0% 4 13% 1 7% 5 10% 

Total 5 100% 30 100% 15 100% 50 100% 
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4.7 Tabla 7.  
 
¿Considera usted, que el Legislador debe resolver, de acuerdo a los 

principios del concurso aparente de normas (especialidad, subsidiariedad, 

consunción), para que se aplique el tipo penal adecuado y la pena 

correspondiente? 

 

 
Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 06 
    Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

       N°  %        N°       %        N°    %    N°         % 

Si        5 100% 25 83%  14 93% 44 88% 

No        0 0% 5 17%         1 7% 6 12% 

Total          5 100% 30 100% 15 100% 50 100% 
 Fuente: Elaboración propia. 

 

 
Figura 7: Elaboración propia. 

 

En la Tabla y Figura 7, se indicó que el 100% de jueces, 93% de fiscales y el 83% 

de abogados, manifestaron que el legislador debe resolver, de acuerdo a los 

principios del Concurso Aparente de Normas (especialidad, subsidiariedad, 

consunción), para que se aplique el tipo penal adecuado y la pena correspondiente. 

En definitiva, el 88% del total de los encuestados argumentaron de manera 

afirmativa y respaldaron nuestra posición, por otro lado, el 12% expusieron que no.  
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4.8 Tabla 8.  

 
¿Cree usted que es necesario regular el Concurso Aparente de Leyes, en el 

Código Penal Peruano; así como en la Legislación Comparada?  

 

 
Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 07 
Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

N°   % N° %       N°      %     N° % 

Si 5 100% 26 87% 14 93% 45 90% 

No 0 0% 4 13% 1 7% 5 10% 

Total 5 100% 30 100% 15 100% 50 100% 
 Fuente: Elaboración propia.  
 

 
                   Figura 8: Elaboración propia. 

 
De acuerdo a la Tabla y Figura 8, se observó que el 100% de jueces, 93% de 

fiscales y el 87% de abogados indicaron que es necesario regular el Concurso 

Aparente de Leyes, en el Código Penal Peruano. Por lo que se puede diferir, que, 

el 90% de la suma total de los encuestados manifestaron la necesidad de regular 

dicha figura en nuestra normativa penal, sin embargo, el 10% discreparon con tal 

afirmación.  
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4.9 Tabla 9:  
 
¿Considera usted conveniente, que se deba incorporar en el artículo 50º-B e: 

“Concurso Aparente de Leyes”; para contribuir al Código Penal parte 

General? 

 

 
Respuesta 

 
Jueces 

Pregunta N° 08 
Abogados 

 
Fiscales 

Total 
Condición 

   N° % N° %   N° %     N° % 

Si 5 100% 26 87% 15 100% 46 92% 

No 0 0% 4 13% 0 0% 4 8% 

Total 5 100% 30 100% 15 100% 50 100% 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 
   Figura 9: Elaboración propia. 
 

 
En la Tabla y Figura 9, se muestra que el 100% de jueces y fiscales, 87% de 

abogados señalaron que es conveniente que se deba incorporar el artículo 50-B 

sobre el “Concurso Aparente de Leyes” para contribuir al Código Penal parte 

general. Por lo tanto, se concluyó que el 92% de los encuestados defirieron que, es 

viable la incorporación de dicho precepto normativo, en tanto el 8% manifestaron 

que no es conveniente.  
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V. DISCUSIÓN  
 
Para la ejecución del objetivo general, que era, determinar cuál es la Regulación 

Positiva del Concurso Aparente de Leyes que se incorporaría al Derecho Penal 

Peruano. Se logró obtener, en términos porcentuales, de la tabla y figura Nº 02 y 

03 que, del total de encuestados; entre Jueces, Fiscales y Abogados, un 76% 

consideraron que el concurso aparente de leyes no se encuentra regulado en el 

Código Penal Peruano y un 74% de los encuestados refirieron que no se generaría 

controversia ante la regulación del concurso aparente de leyes en nuestra 

legislación nacional. 

Por ello, se advierte que, entre los encuestados, quienes son especialistas en 

Derecho Penal, confirmaron en su mayoría que el concurso aparente de leyes no 

se encuentra regulado en nuestra normativa penal, que es de vital importancia 

regularse, cuando nos encontramos ante un caso en la que aparentemente 

concurren varios tipos penales, de las cuales solo un tipo penal se va a tomar en 

cuenta.  

Esto se ve plasmado en lo referido por Rincón (2020), citado en el marco teórico, 

donde mencionó que, en aquellos casos en los que, a simple vista, varios tipos 

penales pueden ser aplicados al caso; sin embargo, al hacer un análisis concreto 

de la situación, se puede determinar que realmente no existe concurrencia de tipos 

penales, pues por medio de principios jurisprudenciales y doctrinales, ha sido 

posible establecer que solo una de ellas es quien abarca en plenitud los hechos. 

(Ver pág.06) 

Lo señalado precedentemente, guarda relación con lo que indicó Pezo (2014), 

quien menciona que el concurso de normas, se ve reflejado en la doctrina en cuanto 

a sus principios, en la que detalla criterios razonables, en cuanto a la interpretación 

de las normas en general; es decir, la labor de determinar que una conducta se 

subsume en un tipo punible, cuando una acción parece lastimar varios tipos 

penales, que al final el hecho queda subsumido en el tipo penal que más lo 

comprenda. (Ver pág. 07) 
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Así mismo, lo manifestado se contrasta con la realidad, tengamos en cuenta que el 

concurso aparente de leyes es de suma importancia para la legislación nacional, si 

bien prevé una alternativa para incorporar al código penal, en el que va a resolver 

la controversia de tipos penales ante un supuesto acto delictivo frente al concurso 

de delitos; ante estas circunstancias pues se debe aplicar los criterios establecidos 

por la doctrina, para poder resolver este conflicto normativo de tipos penales.  

Como primer objetivo específico tuvo como finalidad explicar los aspectos 

generales del concurso ideal, real y aparente de leyes. De acuerdo a ello, se tiene 

como resultados de las tablas y figuras N° 04 y 05, que el 100%  de los encuestados 

estimaron que los criterios al concurso aparente de leyes se establecieron en el 

ámbito penal ante la necesidad de resolver qué norma debe ser aplicable cuando 

un solo hecho se encuentra tipificado en varios tipos penales y que solo uno de 

ellos se va a tener que aplicar y un 76% manifestaron que, ante la disyuntiva de un 

caso en concreto sobre la ponderación entre el concurso ideal, real y aparente de 

leyes, es conveniente aplicar la figura jurídica del concurso aparente de normas.  

De la misma manera se había desarrollado el marco conceptual, en la que, existe 

conflicto normativo, en cuanto al concurso de delitos y concursos aparente de 

normas, ante ello el código penal regula los concursos de delitos (ideal art.48, real 

art.50), pero no el segundo precepto normativo. Ante ello la doctrina ha establecido 

parámetros para poder resolver la acción del sujeto activo y la conducta de los 

ilícitos incriminados que recaen en él, que dicho efecto, solo se subsumirá en un 

solo tipo normativo y los demás quedaran desplazados.  

Lo señalado anteriormente se corroboró con lo dicho por Bacigalupo (1996), quien 

explica que, el concurso ideal deviene, ser una unidad de acto y variedad de 

encuadramientos distintos, dicho esto se requiere dos elementos como bien se 

conoce la unidad de operación y lesión de distintas normas punibles de las que éste 

tiene que ser responsable; ya sea ante cualquiera de las circunstancias que lo haya 

cometido; sin embargo, hay que tener en cuenta el propósito del agente ante el acto 

criminal. (Ver pág.26) 
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De acuerdo con Villa (2014) respecto al concurso real conviene decir que, se está 

ante diferentes hechos, cada uno de ellos establecen un delito independiente y 

particular, aunque puedan lograr un sólo procedimiento penal; es por ello que los 

resultados no sólo serán a nivel procesal sino también a nivel punible, en cuanto a 

la penalidad para el agente que comete tal infracción. (Ver pág.28) 

Ello se condice con lo precisado por la Corte Superior de Justicia, señala que, el 

delito de colusión desleal imputado a los encausados Carlín Castillo y Espinoza 

Ballón tiene como sustento fáctico en sus colaboraciones con funcionarios de 

Petroperú, en la irregular contratación de una empresa privada que prestaba 

servicios de selección de personal, lo cual habría resultado perjudicial para el 

Estado; mientras que el delito de uso de documento falsificado que se les atribuye, 

se basa en que con documentación privada falsificada habrían acreditado estudios 

o experiencia laboral que no exhibían para sustentar sus currículum vitae y acceder 

a una plaza de trabajo relacionada con la mencionada empresa del Estado. 

Lo cual resultaría perjudicial tanto para el Estado como para los particulares; en 

consecuencia, la Corte Suprema se pronuncia al respecto que, dicho caso estaría 

ante un concurso real, esto es, cuando concurren varios hechos punibles que deban 

considerarse como otros tantos delitos independientes, conforme lo previsto en el 

art.50 del C.P. R.N (N° 2414-2010, Lima) 

Cabe indicar que tanto el concurso ideal y real son figuras jurídicas de distinta 

naturaleza, mientras que el primero se da ante una acción, como consecuencia de 

esa acción se tipifican varios delitos independientes, y la pena a imponer es el 

máximo del delito con pena más grave y hasta se puede incrementar 1/4 de la pena, 

pero no más de 35 años; por el contrario en el real, existe la concurrencia de varias 

acciones, varios delitos de distinta naturaleza y se suman las penas de los delitos 

cometidos, no excediendo los 35 años referidos. 

A diferencia del concurso aparente de leyes, cuando una acción tiende aparentar 

varios tipos normativos, hay que tener en cuenta que, no es una acción corporal, 

sino una acción única, para ello se tiene que cumplir dos presupuestos; la misma 

finalidad y que esté regulado dentro del delito y solo se aplica la pena del delito que 

se ha cometido, en base a criterios que la doctrina ha establecido, para cuantificar 
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el delito incriminado, hecho que beneficiaría al imputado.   

De acuerdo con el autor Moreira (2018) el concurso aparente de normas deviene 

en un conflicto que simbólicamente se tipifican pluralidad de actos incriminados, 

que después de un arduo desarrollo de los hechos, se llega a verificar que existe 

un solo delito y por lo tanto una sola pena; por lo tanto son los tribunales de justicia 

que tienen que resolver dichas controversias, para no caer en un error al 

imponérsele la pena al imputado, dicho esto salvaguardando el respeto de los 

derechos fundamentales de este; es menester que deben valorar los criterios 

normativos y así evitar la imposibilidad de recaer en una doble instancia. (Ver 

pág.15) 

En relación al segundo objetivo específico tuvo como finalidad analizar doctrina 

comparada, jurisprudencia nacional y su importancia del concurso aparente de 

leyes en el código penal peruano. Asimismo, se tiene como resultados, en términos 

porcentuales, de las tablas y figuras 06 y 07 que, del total de los encuestados, el 

90% sostuvieron que, el concurso aparente de leyes es de suma importancia 

porque favorecerá al reo, en cuanto a la tutela y salvaguarda de sus derechos 

constitucionales y el 88% manifestaron que el legislador debe resolver, de acuerdo 

a los principios del concurso aparente de normas (especialidad, subsidiaridad, 

consunción) para que se aplique el tipo penal adecuado y la pena correspondiente.  

Los resultados obtenidos, junto a la doctrina aplicada, justifica la propuesta de esta 

investigación; puesto que, es necesario que los criterios establecidos por ésta, se 

regulen de manera eficiente en nuestro código penal, para que, el operador jurídico 

se ciñe y recurra al tipo normativo, ante las circunstancias de aplicar y resolver un 

caso en concreto de esta naturaleza.   

Teniendo en cuenta a Molina (2001), precisa que, la doctrina describe que, el optar 

por el concurso de leyes, es a base de un análisis para constituir si existe unidad o 

pluralidad de acción, en donde dos o más tipos penales se van a excluir y 

prevalecerá solo uno. (Ver pág.11) 

Lo mencionado se encuentra respaldo en lo dicho por Escuchuri (2004), la 

discrepancia que existe entre los concursos de normas como delitos, deben 

valorarse en cuanto a la tipicidad de las conductas realizadas por el autor. (Ver 



 

                                                                                               50   

pág.17). Debido a que, en la doctrina nacional, regula estos criterios 

jurisprudenciales, para optar por una mejor proporcionalidad de la pena y así evitar 

confusión al Juez.  

Mientras que, menciona Da Cruz (2014) el concurso aparente de normas es más 

beneficioso para el acusado, en la medida que, la sanción aplicable es de manera 

formal, puesto que, el problema radica, en este precepto normativo, la cuestión de 

resolver entre un caso u otro, distinguiendo para cada magistrado la valoración de 

los criterios de acuerdo a la normativa y a la doctrina de las que en los casos que 

parezca violar distintos tipos criminales que aparentemente sólo una de las normas 

se aplicará. (Ver pág.16) 

Con respecto a ello la Corte Superior de Justicia de Tumbes, señala que, en los 

delitos de abuso de autoridad y homicidio; consistió no solo en la forma como fue 

intervenido el imputado, sino también en el hecho de que, en el acto seguido, 

disparó contra él y le ocasionó la muerte. El contexto del hecho, sin duda, fue una 

actuación de intervención claramente errónea y abusiva, pero la conducta y el 

resultado final de la conducta del imputado fue disparar contra el agraviado y 

matarlo. Pues se está ante la unidad de acciones naturales mediante un accionar 

progresivo en un estrecho contexto físico y temporal. (Casación 950-2018 – 

Tumbes) 

Que, en consecuencia, desde la perspectiva se está ante un concurso de normas, 

resuelta por el principio de alternatividad en función a la estructura lógica de 

subordinación propia del principio de especialidad; así es que el concurso de 

normas, permite concluir que, de dos o más tipos penales, es aplicable solo uno, 

en el presente caso el tipo penal es homicidio simple. No hay delito de abuso de 

autoridad, por lo que no es posible aceptar una condena por tal delito como si se 

tratare de un concurso real.  

Con relación al último objetivo específico se tuvo como finalidad proponer la 

incorporación del artículo 50º-B “Concurso Aparente de Leyes” en el código penal 

peruano. 
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De acuerdo a ello, se tiene que, un 90% de los encuestados (Jueces, Fiscales y 

Abogados), indicaron que es necesario regular el concurso aparente de leyes, en 

el código penal peruano, mientras que un 92% de la muestra señalaron que es 

conveniente que se deba incorporar el artículo 50º-B sobre el “Concurso Aparente 

de Leyes” para contribuir al Código Penal Parte General. Todos estos porcentajes, 

corresponden a las tablas y figuras N° 08 y 09.  

Lo plasmado en el trabajo de investigación, se corrobora con la postura de los 

operadores jurídicos especialistas en derecho penal que han sido encuestados, 

dichos resultados consolidan el objetivo de regular el concurso aparente de leyes, 

en su art.50-b del código penal, parte general, para coadyuvar a la mejor aplicación 

de los tipos penales y poder resolver los casos, en base a criterios jurídicos, como 

determinar una pena coherente al procesado.  

En consecuencia, recalcó el autor Márquez (2020) que, si se incorpora un artículo 

al código penal peruano en que se reconozca expresamente el concurso de normas 

penales o en su defecto se desarrolla un acuerdo plenario que establezca 

parámetros de solución a los problemas derivados del concurso de normas penales, 

se producirá una mejor solución práctica a este problema en la calificación jurídico 

penal de hechos con relevancia penal. (Ver pág.08) 

Por consiguiente, Rodríguez (2010) refirió que, en el sistema penal del modelo 

español de 1995, se introdujo en su artículo 8 “bajo las reglas especiales para la 

aplicación de las penas”; en la teoría del concurso del tipo y la determinación de la 

pena (Ver pág.04). En la praxis jurídica este sistema es el más adecuado para 

resolver este conflicto normativo.  

Por otro lado, Chávez y Niquen (2007) manifestaron que, cuando un sujeto comete 

un hecho ilícito, de las cuales se despliegan varios delitos, en base a la sumatoria 

de penas para que el individuo sea castigado con rigor, pero también ante la posible 

existencia de tipos penales, que ante estos se pueden subsumir en un solo tipo 

punitivo; es claro y menester que el juzgador debe interpretar y evaluar la 

proporcionalidad de las penas aplicables para cada delito, ya sea independiente o 

en conjunto, a favor del procesado. (Ver pág.09) 
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Por otra parte, esta figura jurídica aparente, se presenta en aquellos casos en las 

que para la adecuación de la conducta en la disposición penal concurren en 

apariencia dos o más tipos penales; sin embargo, una regla extraída del sistema 

jurídico admite establecer que el hecho se encuadra en uno de los supuestos 

concursales, pues esta situación trata de dos delitos cometidos por los procesados 

las cuales se detalla; el delito de atentado contra la integridad de datos y falsedad 

genérica, la defensa del acusado alega que se trata del principio de especialidad, 

es decir los hechos se deben subsumir en una misma norma, es decir del delito de 

informático.  

En consecuencia, la corte suprema en su decisión recalcó que, el caso se basa en 

el principio de concurso de normas, el cual el hecho imputado se subsume, por 

resultar más específico en la conducta y no en el de falsedad genérica, en tanto 

que el primer delito abarca la totalidad del hecho criminal, por tratarse de una norma 

especial. Recurso de Nulidad (743-2018-Lima)  

La hipótesis planteada en la presente investigación se contrasta de manera objetiva 

en razón que, de los resultados obtenidos y conforme se aprecia en la tabla y figura 

N°08 Y N°09. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1.- Nuestro Ordenamiento Jurídico Penal, regula dos tipos de concursos, el 

Concurso Ideal, tipificado en el art. 48 y el Concurso Real establecido en su art. 50; 

siendo preceptos distintos al Concurso Aparente de Leyes; siendo el primero (C. 

Ideal) en señalar varios tipos penales de un mismo hecho; en cambio el segundo 

(C. Real), surge cuando existe varias hechos punibles, entonces existirá varios 

delitos, que serán tipificados independientemente; empero  el Concurso Aparente 

de Leyes no está regulado expresamente en nuestro Código, y este se presenta 

cuando una acción aparentemente puede encuadrarse en varios tipos penales; que 

finalmente solo uno de los preceptos legales será el indicado, en consecuencia, no 

se vulneraría el principio del ne bis in idem. 

 

2.- Se concluye que, el estudio del Concurso Aparente de Normas, si bien es cierto, 

está comprendido en la doctrina como en la jurisprudencia (nacional e 

internacional), sin embargo, no se puede dejar de lado, lo que es evidente: primero 

que no hay un estudio específico (en cuanto a su denominación y sus principios de 

esta institución jurídica) y en segundo lugar que, tampoco se identifica que existe 

una posición uniforme de criterios por parte de los operadores jurídicos del derecho 

y en especial por parte del órgano jurisdiccional, para poder absolver este conflicto 

jurídico de normas penales. 

 

3.- Se debería incorporar el “Concurso Aparente de Normas”, tipificado en el artículo 

50º-B del texto normativo; el mismo que debe regir bajo los llamados principios de 

solución, los cuales básicamente serían el de especialidad, subsidiariedad, 

consunción y alternatividad, con ello coadyuvaríamos a una mejor solución (praxis) 

al momento de delimitar que tipo penal será aplicable para dicha conducta ejercida 

por el sujeto activo, en consecuencia, lograr que se determine la pena respectiva; 

y todo ello sería posible mediante un proyecto de ley que regule esta postura.     

 
4.- Finalmente, esta tesis ha logrado demostrar la necesidad del Concurso Aparente 

de Leyes en nuestro Ordenamiento, para unificar criterios en la determinación de la 

Pena, amparando estos respecto a la incorporación de esta figura jurídica en el 
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artículo 50º-B del Código Penal Peruano, conforme al rol asignado a los operadores 

jurídicos; que se demostró en los resultados y cuya propuesta legislativa buscamos 

forme parte de la iniciativa para una nueva investigación jurídico penal. 
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VII. RECOMENDACIONES  

 

PRIMERO: Se recomienda al Poder Legislativo, la incorporación del articulo 50º-B 

en el Código Penal, consignando la figura jurídica del concurso aparente de leyes, 

debido, al conflicto normativo que existe al incurrir entre uno u otro concurso, 

problema jurídico que debe ser resuelto lo más pronto posible y es el deber del 

Estado para el cumplimiento de la política criminal, solucionar esta controversia, ya 

que acogerse por cualquiera de los concursos acarrea graves consecuencias como 

lo es la doble regulación normativa de un mismo supuesto de hecho y la mala praxis 

al momento de calificar el marco punitivo que ostenta diferentes tipos penales.  

 
SEGUNDO: Se sugiere proponer un proyecto de Ley que positivice el Concurso 

Aparente de Normas, en el Código Penal Peruano, no solo dejando a la 

Jurisprudencia y a la Doctrina esta labor, sino, que también se deba introducir 

expresamente mediante el artículo 50º-B, en la parte general de nuestro 

ordenamiento jurídico; cuya finalidad es beneficiar al imputado prevaleciendo sus 

derechos constitucionales. 

 
TERCERO: Se recomienda a los operadores jurídicos del derecho (jueces, fiscales 

y abogados) que, al momento de resolver un caso en concreto al encontrarse en la 

disyuntiva de ponderar entre el Concurso Ideal, Real y Aparente de Normas, tomen 

en cuenta la incorporación del 50°- B del Código Penal y poder aplicar la figura 

jurídica del Concurso Aparente de Leyes, con la única finalidad de aplicar una 

sanción penal proporcional y se prevenga la sobre criminalización o sobre 

penalización de las conductas, también se evitaría la doble regulación de un mismo 

supuesto de hecho; por todo ello, facilitaría la labor de estos operadores del 

derecho, en especial al juez.  
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VIII. PROPUESTA DE LEY 
 

PROYECTO DE LEY N°………………. 

SUMILLA: Proyecto de Ley que 

incorpora el artículo 50-B en el 

Código Penal Peruano, donde regula 

el concurso aparente de Leyes, para 

unificar criterios en la determinación 

de la pena.  

PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA EL ARTÍCULO 50-B EN EL CÓDIGO 

PENAL PERUANO, DONDE REGULA EL CONCURSO APARENTE DE LEYES, 

PARA UNIFICAR CRITERIOS EN LA DETERMINACIÓN DE LA PENA.  

Los Bachilleres en Derecho que suscriben, Quesquen Liza Milagros, Yauce Chiscol 

Yarira Yakeline, ejerciendo el derecho a Iniciativa Legislativa que le confiere el 

artículo 107° tercer párrafo de la Constitución Política del Perú, formulamos el 

siguiente Proyecto de Ley: 

 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.1. Análisis de la propuesta legislativa 

A raíz de la disyuntiva que acarrea la praxis jurídica, se evidencia que ante un hecho 

en concreto, éste, puede ser encuadrado en varios tipos penales, sin embargo, el 

legislador al momento de resolver se ve en la divergencia de optar por cualquiera 

de los Concursos de Delitos (Real-Ideal) y Concurso Aparente de Leyes, la última 

recogida por la Doctrina como la Jurisprudencia; pero, haciendo un análisis 

razonable, se determinará que solo un tipo penal prevalecerá sobre ese acto ilícito, 

dejando excluida las demás. 

Dicho esto, se advierte que, existe un conflicto normativo respecto a la tipificación 

adecuada y la determinación de la pena; por lo que es de vital importancia lidiar con 

este embrollo jurídico, debido que, al acogerse por cualquiera de los Concursos ya 

mencionados, acarrea graves y serias consecuencias jurídicas, debido al marco 
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punitivo que ostenta diferentes tipos penales y la doble regulación normativa de un 

mismo supuesto de hecho.   

La Doctrina recoge la figura del Concurso (Aparente) de Leyes, en donde se 

estipula que, para resolver un caso que se encuentra tipificado en varios tipos 

penales, este debe ser solucionado bajo los parámetros que la misma doctrina 

adopta, estos son: el principio de Especialidad, Consunción, Subsidiariedad y 

Alternatividad. Por consiguiente, estas reglas de solución deben estar 

expresamente plasmados en un artículo de la Parte General de nuestro Código 

Penal Peruano, para coadyuvar a la mejor aplicación de justicia y seguridad jurídica 

unificando criterios en los operadores jurídicos del derecho, para que tengan en 

cuenta al momento de calificar y tipificar un tipo penal. 

Como bien se sabe, existen casos que han sido resueltos por esta figura jurídica 

del Concurso Aparente de Leyes, incluso la Corte Suprema se ha pronunciado 

respecto a tipos penales que han sido susceptibles de tipos de concurso, por ello, 

es menester regular esta figura que se encuentra en la doctrina, para que el 

legislador u otro operador del derecho acudan directamente al Código Penal, así tal 

y cual, lo adopta expresamente otros países como: el Código Salvadoreño (art.07), 

España (art.08), México (art.13), Ecuador (art.20) y Costa Rica (art. 23) y Nicaragua 

mediante la Ley 6411 incorpora un artículo. 

En tal razón, la presente propuesta tiene como finalidad regular dicha figura jurídica 

en el artículo 50º-b del Código Penal, asimismo, se llegó a contrastar que, en esta 

presente investigación, es de vital importancia porque con ello se logrará unificar 

criterios en la determinación de la pena, en consecuencia, se resolverá dicha 

problemática que resulta ser trascendental en el plano jurídico. Para ello, es 

necesario recalcar que esta regulación de esta figura que recoge la doctrina, será 

muy beneficioso para los litigantes, órgano jurisdiccional e imputados, 

salvaguardando el respeto de sus derechos constitucionales.  
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II. MARCO LEGAL 

1) Constitución Política del Perú 

Artículo 107.- 

(...) Así mismo lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa 

conforme a ley.  

2) Código Penal Peruano. 

III. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La presente Ley, no generará gastos pecuniarios para el Estado Peruano, debido a 

que no se generará un presupuesto adicional a ninguna entidad; por lo contrario, 

su regulación permitirá garantizar la tutela jurisdiccional efectiva, el debido proceso 

y el principio de legalidad, en cuanto a la imposición de una pena razonable y 

favorable al imputado, no transgrediendo el principio “Ne bis in ídem”, así como el 

principio de proporcionalidad de la pena. 

IV. IMPACTO DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

Las tesistas de la Universidad Privada César Vallejo, filial Chiclayo, proponen la 

siguiente Ley: 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto Regular el Concurso Aparente de Leyes, en el 

Código Penal Peruano, artículo 50º-B, para unificar criterios en la determinación de 

PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA EL ARTÍCULO 50-B EN EL CÓDIGO 

PENAL PERUANO, DONDE REGULA EL CONCURSO APARENTE DE LEYES, 

PARA UNIFICAR CRITERIOS EN LA DETERMINACIÓN DE LA PENA. 

Lo que busca la propuesta de Ley es resolver un conflicto normativo, para lograr 

una mejor aplicación de justicia y seguridad jurídica y de esta forma garantizar el 

respeto de los derechos fundamentales del imputado (prevaleciendo el principio de 

humanidad de las penas, el debido proceso, el principio de legalidad, 

proporcionalidad y el principio del ne bis in idem). 
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la Pena, con la finalidad de resolver un conflicto normativo que se encuentra en la 

disyuntiva de optar por el concurso de delitos (real-ideal) o el concurso de normas, 

según sea el caso.  

Artículo 2. - Ámbito de aplicación de la Ley 

La presente Ley se aplicará a los imputados, de acuerdo, a las conductas y delitos 

que estos infrinjan, para una mejor imposición de la pena. 

Artículo 3.- Incorporar el artículo 50-B en el Código Penal Peruano. 

Incorpórese el artículo 50-B en el Código Penal – Parte General, regulando el 

Concurso Aparente de Leyes, en los siguientes términos: 

Artículo 50-B. Concurso Aparente de Normas 

Cuando un mismo supuesto de hecho este descrito en varios tipos 

penales que se excluyan entre sí, solo se aplicará una de ellas, teniendo 

en cuenta los siguientes criterios:   

1. La ley especial prevalece sobre la general. 

2. La norma subsidiaria se aplicará sólo en defecto del principal, de 

manera que, declare expresamente dicha subsidiariedad sea tácita. 

3. El criterio penal más complejo absorberá a los que castiguen las 

infracciones consumidas en aquél. 

4. Cuando no caben aplicar ninguno de los criterios anteriores, se 

aplicará el precepto más grave. 

 

Artículo 4.- Requisitos 

 Que exista Unidad de Acción.  

 Que los tipos penales en conflicto, tengan la misma finalidad.  

 En cuanto a su normatividad el delito más grande tiene que comprender al 

delito de menos intensidad.  

 Que los delitos de menos intensidad hayan sido con la finalidad que haya 

cometido el delito mayor y que este último los comprenda.  
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Artículo 5.- Beneficios 

Las personas beneficiadas son: 

a) Estudiantes de la Facultad de Derecho, 

b) Operadores Jurídicos,  

c) Órgano jurisdiccional,  

d) Fiscales, 

e) Abogados, 

f) Imputados.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. – Regulación 

La presente ley tiene como disposición transitoria, regular en el Código Penal 

Peruano el concurso aparente de leyes, para que, cualquier operador del derecho, 

puedan acudir y aplicar esta norma; para ello debe haber un análisis de las 

circunstancias del hecho y de la conducta que el investigado acarrea, para que 

puedan tipificar los delitos.  

Chiclayo, julio del año 2021. 

 
 

  
  
MILAGROS QUESQUEN LIZA  
DNI: 48385243 
 
 
 
 
 
 

YARIRA YAKELINE YAUCE 
CHISCOL. 

DNI: 76322345 
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Anexo 01:   MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES

 

VARIABLES 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

 

REGULAR EL 

CONCURSO 

APARENTE DE 

LEYES, EN EL 

ARTICULO 50-B 

EN EL CODIGO 

PENAL 

 

(Stratenwerth, 

2005), “Es aquel 

precepto Legal 

que 

aparentemente le 

son aplicables 

varios tipos 

normativos, pero 

que luego de 

interpretar 

correctamente, 

se concluye que 

solo uno de ellos 

es realmente 

aplicable al 

hecho delictivo”. 

(p.45) 

Con la regulación del 

Concurso Aparente de 

Leyes, se va a lograr a 

esclarecer un análisis 

jurídico relevante ante 

una duda o conflicto entre 

leyes penales, que como 

consecuencia de ello 

permitirá favorecer al reo; 

al imponérsele una pena 

más favorable. Y así 

ayudar a coadyuvar 

también a los operadores 

de justicia, al momento de 

la interpretación de la 

norma. 

 

Normas Legales 

 

 Constitución Política 

de Perú. 

 Código Penal. 

 Derecho Comparado 

 
 
 
 
 
 
Nominal  

Operadores 

Jurídicos 

 Jueces, Fiscales, 

Abogados. 

 

Doctrina 

 

 

 

 

 

 Nacional 

 Extranjera 

 
 

Jurisprudencia 

Revistas 

Indexadas 



 

 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

VARIABLES 

DEPENDIENTES 

 

UNIFICAR 

CRITERIOS 

 

 

 

DETERMINACIÓN 

DE LA PENA 

(Zaffaroni, 2002). “Son principios 

que van hacer valorados e 

interpretados por los operadores 

del Derecho, quienes son los que 

van a establecer su veredicto 

final, ante la multiplicidad de 

tipos normativos”. (p.04) 

Con la regulación del 

concurso aparente de 

Leyes, se va a explicar 

el conflicto normativo 

de hechos punibles; 

para que estos puedan 

subsumirse en un solo 

tipo penal. 

 

 

Doctrina 

Extranjera 

 

Colombia, Chile, 

Alemania, Chile, 

Ecuador,España, 

Guatemala. 

 
 
 
 
 
Nominal 

 

Jurisprudencia 

Nacional 

 

 

 Perú 

 

(Valderrama, 2016). Es el Juez el 

quien debe proporcionar la pena 

al imputado, para ello debe 

tomarse en cuenta los principios 

generales del Derecho Penal; es 

decir la pena no debe 

sobrepasar los derechos 

humanos de la persona, a la 

integridad y dignidad. (p.06) 

Si bien el director del 

proceso es el Juez; 

pues éste es quién 

debe; determinar la 

cuantía de la pena, más 

favorable al reo; pues 

basándose en 

principios y derechos 

constitucionales. 
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Parte General 

 

 Libros 
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ANEXO 02: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 

“La Regulación Positiva del Concurso 

Aparente de Leyes: Unificación de criterios, 

Determinación de la Pena en el Derecho 

Penal Peruano” 

 
Estimado encuestado se le invita a responder el siguiente cuestionario, tener en 

cuenta que las respuestas son confidenciales y anónimas, tienen por objeto 

recoger tu importante opinión sobre lo que respecta la regulación positiva del 

Concurso Aparente de Leyes en el Derecho Penal Peruano, esta información 

nos permitirá tener una visión más profesional y amplia acerca de este tema tan 

controversial.   

 

a) MARQUE LA CONDICIÓN DEL ENCUESTADO: 

 

JUEZ                          FISCAL               ABOGADO 

 

b) MARQUE CON UNA “X” SU RESPUESTA. 

1. ¿Cree usted que la figura jurídica “El Concurso Aparente de Leyes” se 

encuentra regulado en el Código Penal Peruano? 

2. ¿Considera usted que, al regularse el Concurso Aparente de Leyes en el 

Código Penal, generaría una controversia en la Legislación Nacional? 

 

         Si su respuesta es negativa indique ¿Por qué? 

 

 

 



 

 

3. ¿Usted cree, que los criterios al Concurso Aparente de Leyes se establecieron 

en el ámbito penal ante la necesidad de resolver qué norma debe ser aplicable 

cuando un solo hecho se encuentra tipificado en varios tipos penales y que 

sólo uno de ellos se va a tener que aplicar? 

 

4. ¿Considera usted que ante un caso en concreto se encuentre con la disyuntiva 

de ponderar entre el Concurso Ideal, Real y aparente de normas, ¿usted cree 

conveniente aplicar la figura jurídica del Concurso Aparente de Leyes? 

 

      Si su respuesta es afirmativa indique ¿Por qué? 

 

 

 

 

5. ¿Usted cree que el Concurso Aparente de Leyes, es de suma importancia 

porque favorecerá al reo, en cuanto a la tutela y salvaguarda de sus derechos 

Constitucionales, como recibir una pena beneficiosa, no vulnerando el 

Principio de Legalidad y Proporcionalidad de la Ley? 

 

      Si su respuesta es afirmativa indique ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. ¿Considera usted, que el Legislador debe resolver, de acuerdo a los principios 

del concurso aparente de normas (especialidad, subsidiariedad, consunción), 

para que se aplique el tipo penal adecuado y la pena correspondiente? 

 

      Si su respuesta es afirmativa indique ¿Por qué? 

 

 

 

 

7. ¿Cree usted que es necesario regular el Concurso Aparente de Leyes, en el 

Código Penal Peruano; así como en la Legislación Comparada?  

 

 

8. ¿Considera usted conveniente, que se deba incorporar en el artículo 50-B e: 

“Concurso Aparente de Leyes”; para contribuir al Código Penal parte General? 

                   

                                                                                       

 

                                                                                        Gracias por su tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

RUCCIONES: Me presento ante Ud. como alumno de la Universidad César Vallejo 

                                                



 

 

ANEXO 03: CONSTANCIA DE CONFIABILIDAD 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 


